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Tecnología y Derecho a la Protección de Datos de Carácter Personal, son dos realidades que
tienen que ir de la mano. Si volvemos la vista atrás, podemos observar que la propia aparición
de las primeras normas sobre protección de datos fue consecuencia de la extensión de un
modelo de sociedad que viene incorporando desde hace décadas la introducción de los avances
técnicos de la época en los diferentes sectores de actividad. Entiendo que fue igualmente la
generalización de la técnica lo que motivó, y sigue motivando, la paulatina transformación de
las formas de producción, de ocio y de relación entre las personas. En este contexto la CLI ha
abierto una línea más de trabajo, en este caso en el seno de la comunidad educativa, a partir
del denominado Proyecto CLI-PROMETEO que pretende compaginar el fomento en el uso de
las Tecnologías de la Información (en adelante TI), con la Protección de los Datos de Carácter
Personal. El objetivo es que los beneficiarios de este trabajo sean, en primer lugar, los alumnos
y alumnas entre 9 y 17 años de edad, en segundo lugar, los profesores y, en tercer lugar, los
propios padres, madres y tutores. También pretendemos, como más adelante veremos, que la
Administración haga su lectura de los resultados de este trabajo.

La CLI ha desarrollado este Proyecto, en coordinación con las Autoridades Autonómicas de
Protección de Datos y la Administración Educativa, tanto a nivel estatal como autonómico, los
propios Centros Educativos que forman parte del Proyecto, a partir de la selección efectuada
por las Consejerías de Educación en cada Comunidad Autónoma y, por fin, con las Asociaciones
que forman parte de la CLI, destacando especialmente por su colaboración en este Proyecto,
ALI (Asociación de Ingenieros e Ingenieros Técnicos en Informática).

En términos generales puede sostenerse que las relaciones entre las personas están inmersas
en un creciente proceso de globalización que se nutre de las facilidades que confieren las TI; y
si contemplamos el estado del Derecho a la Protección de Datos de Carácter Personal, podemos
deducir que los avances tecnológicos van a una velocidad superior a su actualización. Siempre
ha sido así, pero seamos conscientes de la influencia negativa en la privacidad de cada uno de
nosotros por un posible mal uso de las TI.

Permítaseme destacar aquí que, como consecuencia de nuestras entrevistas previas a la
ejecución del Proyecto, tanto con el Ministerio de Educación como con las correspondientes
Consejerías de las Comunidades Autónomas, la Asociación CLI obtuvo un primer resultado de
este trabajo. Este primer resultado no es otro que el reconocimiento en los diferentes niveles
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de la Administración, de que CLI-PROMETEO es importante para llenar un hueco existente y
para empezar a promover desde las edades más tempranas un uso responsable de las TI que
tenga en cuenta la necesidad de proteger los Datos de Carácter Personal.

En este contexto, coincidiremos en que también hay una imparable inmersión de las TI en la
Comunidad Educativa y CLI-PROMETEO nos ofrece la posibilidad de analizarla teniendo en
cuenta a sus diferentes actores:

- Los alumnos y alumnas.
- El profesorado.
- Los padres y madres.
- Las administraciones.

Los alumnos y alumnas
Constituyen uno de los colectivos más vulnerables y por ello es importante formarles e

informarles desde el propio colegio o instituto; formación e información que debe tener en
cuenta a su vez, un conjunto de variables que se detallan en el correspondiente capítulo de
este trabajo. 

Pienso que desde el punto de vista del alumnado, las potenciales consecuencias de la
generalización de las TI está propiciando la aparición de una persona más formada, más
informada y más cualificada. Podemos estar asistiendo también al nacimiento de una nueva
generación de personas más autónomas en la ejecución de sus tareas y con mayor grado
de responsabilidad, que aportan a su etapa escolar, además del trabajo y de los deberes
inherentes a la misma, su propia imaginación y creatividad. Es este valor añadido el que
puede resultar de un buen uso de las TI por parte de los menores y adolescentes.

El profesorado
Desde el punto de vista del profesorado, CLI-PROMETEO aporta un conjunto de

materiales que pretenden fomentar el diálogo entre los alumnos y sus educadores en una
materia hasta ahora olvidada en las aulas. Sin olvidar que, aunque el objetivo primordial de
los trabajos del Proyecto es formar e informar al alumno, nuestra pretensión es que el
profesor también se nutra de aquellos. Si no fuera así, entiendo que no se produciría una
óptima comprensión de las recomendaciones que incluimos en la documentación del
Proyecto. Por ello estamos fomentando el ejercicio conjunto entre profesor y alumno para
optimizar los resultados que pretendemos alcanzar con esta iniciativa.

Los padres y madres
Desde el punto de vista de las madres y los padres, pienso que también pueden derivarse

ventajas pues una sedimentación tranquila en el seno de la familia de los diferentes
conceptos que incluimos en los Manuales Prácticos de uso de las TI, redundará en una
mayor asimilación por parte de todos sus componentes.

Las administraciones
Como explicaré más adelante, las administraciones tienen la responsabilidad de garantizar

que esta formación e información a los alumnos se produzca eficazmente.
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Pero voy a proceder a enunciar las diferentes fases en las que la CLI ha dividido el
Proyecto que se detallan en los capítulos correspondientes de este trabajo: 

La primera fase ha consistido en tomar conciencia de la situación mediante la inmersión
de unos cuestionarios en los propios Centros Escolares seleccionados. En dichos cuestionarios
los alumnos han dado respuestas a los diferentes aspectos que he citado más arriba, desde la
pregunta: “¿Qué tipo de TI usan más frecuentemente?” hasta la pregunta sobre “El grado
de conocimiento del que disponen sobre las Instituciones que velan para que el derecho
que nos ocupa esté protegido”.

La segunda fase ha consistido en la elaboración y edición por parte de la CLI de tres
Manuales Prácticos de uso de las TI con recomendaciones para los menores y adolescentes
de 9 a 17 años, de cómo compaginar la utilización de las TI con el ejercicio del Derecho
Fundamental a la Intimidad. Dichos Manuales no habrían sido posibles sin la inmersión de los
cuestionarios en colegios e institutos de Andalucía, Catalunya, Euskadi, Extremadura y Madrid.

La estructura de los Manuales es la siguiente:
• Contenido: Se explica a los estudiantes que el principal objetivo del Manual es combinar

la protección de datos con el fomento de las TI.
• Consejos: Se dan algunas indicaciones de utilidad.
• Actividades: Con la finalidad de hacer más didáctico y atractivo el Manual se ofrece al

final de cada capítulo un conjunto de actividades prácticas.

Los temas de carácter general que se tratan en los tres Manuales son:
• El buen y mal uso de las Tecnologías de la Información.
• Los encuentros con personas desconocidas a través de Internet y el teléfono móvil. Algunos

consejos.
• El uso comercial de las Tecnologías de la Información.
• El correo electrónico.
• Las redes sociales.
• El Ciberbullying.
• Nuestros derechos como personas. La Protección de Datos de Carácter Personal.
• Algunos consejos para padres, madres, educadores, educadoras y tutores legales.

Es importante destacar que en el Anexo V está descrito el desarrollo informático gracias al
que se ha podido llevar adelante el Proyecto y en el Anexo VI, el trabajo de auditoría que se ha
llevado a cabo para comprobar la calidad de los datos trasferidos al programa estadístico que
se ha aplicado.

La tercera fase que, a modo de Informe Final, incluye los cruces posibles de variables y
tablas descriptivas, por Comunidades Autónomas, tipos de centro educativo, edad, sexo…

En todos los materiales producidos en el Proyecto se ha tenido en cuenta la diversidad
lingüística de España.

Enfocando ya la terminación del preámbulo de este trabajo no quiero dejar de reseñar que
la Comisión de Libertades e Informática en el marco del Proyecto CLI-PROMETEO también está
promoviendo ante las administraciones educativas el que incluyan la Protección de Datos como
material de formación en los centros de enseñanza.
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Es decir, pretendemos que la experiencia y el trabajo del Proyecto CLI-PROMETEO no
sea recordado como una “magnífica” acción puntual. La CLI ha abierto el camino, está
haciéndolo, para ayudar a cubrir este déficit reconocido por las propias
administraciones. Entendemos que éstas tienen ahora que asumir esa idea como propia
y extenderla por toda la comunidad educativa. Este es un objetivo también del
Proyecto que queremos enfatizar en base al trabajo y la experiencia que se nos ha
permitido desarrollar gracias a una Subvención del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y a la colaboración de un buen número de Instituciones.

Entiendo por ejemplo que la asignatura “Educación para la ciudadanía” puede llegar a
ser una magnífica herramienta al servicio de lo que comentaba en el punto anterior. En
consecuencia me parecería adecuada la inclusión de material formativo sobre ‘Protección de
Datos de Carácter Personal’ también en dicha asignatura. Digo también porque igualmente
sería eficaz una inclusión transversal de esta materia a lo largo y a lo ancho de los ciclos
formativos.

Entiendo que una sociedad cada vez más globalizada, en buena parte gracias a las TI, debe
tener también muy en cuenta los riesgos que pueden derivarse de un uso irresponsable y
despreocupado de aquellas. De ahí la importancia de fomentar desde una edad temprana
tanto la formación como la información de como proteger los datos de carácter
personal y de cómo usar las TI sin riesgos para la privacidad de las personas.
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Precisiones Técnicas y Lista de Acrónimos

Antes de entrar en materia valgan las precisiones siguientes:

Para este trabajo, siempre que hemos podido, en la CLI hemos utilizado las aplicaciones de
Software Libre que se ofrecen en la Red, principalmente “Open Office” y algunas otras que se
irán citando a lo largo de este texto. Para la CLI la democratización de las tecnologías de la
información también pasa por la potenciación del uso de este tipo de software, que ofrece
prácticamente las mismas prestaciones que cualquier otro de tipo comercial y actualmente es
altamente compatible con ellas. Muchas administraciones públicas españolas ya lo están
propiciando ofreciendo al usuario la posibilidad de usar sus aplicaciones con este tipo de
software. Ofrece ventajas muy importantes, entre otras, no requiere pago de licencias y, por el
momento, ausencia total de virus informáticos.

Para el tratamiento de los datos, los profesionales que han participado en este proyecto no
encontraron Software Libre con suficientes prestaciones para cubrir sus necesidades, por eso
se decantaron por comprar las licencias necesarias para utilizar un aplicación comercial más
adecuada: “Statistical Package for the Social Sciences” (SPSS) que un programa estadístico
informático muy usado en las ciencias sociales y por las empresas de investigación de mercado.
Se empezó a desarrollar hacia el principio de los años 70 y sus últimas versiones ya ruedan en
PC. Permite trabajar con bases de datos de gran tamaño y gran número de variables, tal es el
caso de nuestras encuestas como se verá más adelante.

Y, por último, en cuanto al tratamiento de los datos de los centros de enseñanza que han
participado el Proyecto, precisar que en esta primera edición del informe los resultados globales
y en cada Comunidad Autónoma que puede verse en la Sección 2 sí incluyen los resultados de
todos los centros de enseñanza trabajados por la CLI, los de las cinco autonomías e incluso los
de algunos centros más que no estaban en el alcance inicial del Proyecto. No así en lo que
respecta al análisis detallado de los resultados en cada uno de los centros participantes que se
presentan en el Anexo III, en el que se ofrecen solo los de Catalunya, Euskadi y Madrid. En una
próxima edición del informe esperamos poder ofrecer también los resultados de los análisis
detallados de los centros de Andalucía y Extremadura. ¿Por qué razón hay que esperar para
completar los resultados desagregados por centro? Hay una única razón: la económica. Hemos
tenido que priorizar los análisis centro a centro de las autonomías inicialmente comprometidas
en el alcance del Proyecto presentado a la Administración, es decir, Catalunya + Euskadi +
Madrid, antes que los de Andalucía y Extremadura que no estaban comprometidos.
Lamentamos las molestias que ello pueda representar y haremos lo posible para subsanarlas en
una próxima edición de este informe. 

Listado de acrónimos utilizados en el texto:

CLI Comisión de Libertades e Informática
DFPDP Derecho Fundamental a la Protección de datos de Carácter Personal
CE Comisión Europea
LOPD Ley Orgánica de Protección de Datos
CIS Centro de Investigaciones Sociológicas
SMS Mensaje de texto enviado a través de telefonía móvil
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El núcleo central del Derecho Fundamental a la Protección de Datos Personales (en adelante
DFPDP) podemos recogerlo en un decálogo de conductas que concretan, a modo de síntesis,
lo que la legislación vigente denomina principios y que regula con cierta extensión y más o
menos acierto, sin perjuicio de añadir a ese resumen una serie de derechos dispersos que
refuerzan aspectos relevantes de ese Derecho fundamental.

Consentimiento: No se pueden recabar ni tratar datos sin consentimiento de su titular, que
es el único que puede decidir cuándo, dónde, como y por quién se tratan sus datos de carácter
personal.

Inscripción: Se requiere la existencia de un registro oficial donde necesariamente hay que
inscribir los ficheros y el tratamiento.

Información: Es un derecho del titular y una obligación del responsable del tratamiento, que
se le informe de forma expresa, precisa e inequívoca de quién es el responsable del fichero y
cuál será el uso y destino del tratamiento de sus datos.

Calidad: Solamente se pueden tratar datos adecuados, pertinentes y no excesivos en relación
con al ámbito y finalidades legítimas para las que se hayan obtenido.

Seguridad: Debe ser suficiente y acaso máxima para impedir el acceso a personas ajenas con
el fin de evitar su manipulación, alteración o pérdida.

Datos Especialmente Protegidos: Cuyo tratamiento requiere unas mayores garantías.

Secreto Profesional: El responsable del fichero y todos los que intervienen en cualquier fase
del tratamiento están obligados a guardar secreto profesional respecto de los datos que traten.

Formación: El responsable del tratamiento debe formar e informar a las personas que se
relacionan con el archivo o fichero sobre las responsabilidades en protección de datos.

Comunicación o Cesión de Datos: No se puede comunicar o ceder datos personales de
otro sin su consentimiento.
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Acceso y Conocimiento: El interesado tiene derecho a acceder a sus datos, conocer el
tratamiento al que se les somete, así como a oponerse al mismo, rectificarlos o cancelarlos.

Cerrando este elenco de garantías existe en el ordenamiento jurídico el principio de
CONTROL INDEPENDIENTE por el cual, como dice la Carta Europea de Derechos Humanos “el
respeto de estas normas (de protección de datos) quedará sujeto al control de una autoridad
independiente” que en nuestro país es la Agencia Española de Protección de Datos y aquellas
autonómicas que se creen al amparo de sus respectivos estatutos de autonomía y que
actualmente son la Ley 8/2001, de 13 de julio, de protección de datos de carácter personal de
la Comunidad de Madrid; la Ley 5/2002, de 19 de abril, de la Agencia Catalana de Protección
de Datos y la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de ficheros de datos de carácter personal de
titularidad pública y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

El entronque con el texto constitucional español del DFPDP viene recogido en los artículos
10 “La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son
fundamento del orden político y de la paz social” y en parte, aunque mas directamente, en
el artículo 18.4 “La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”; aunque ha sido
el Tribunal Constitucional, en su sentencia 292/2000, quién ha venido a dar carácter
autónomo e independiente al DFPDP, basándose principalmente en el artículo 8 de la Carta
Europea de Derechos Fundamentales, en la Directiva 95/46 CE, relativa a la protección de las
personas físicas en lo referente al tratamiento de datos personales y a su libre circulación y
en otras disposiciones comunitarias, tales como la Directiva 2002/58/CE, relativa al
tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de la
comunicaciones electrónicas, también conocida como “directiva sobre la privacidad y las
comunicaciones electrónicas”; junto con las directivas 2000/31/CE, de comercio electrónico
y la 1999/93/CE, sobre firma electrónica. De todo este bloque normativo constitucional y
europeo, teniendo en cuenta el Convenio 108 del Consejo de Europa de 28 de enero de
1981, nacen nuestras leyes internas, como transposición de las mismas, no exentas de
dificultades normativas, teniendo así, entre otras, la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen;
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPDP) y su reciente Reglamento aprobado por Real Decreto 1729/2007, de 21 de diciembre
(RLOPDP); la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de
comercio electrónico y la Ley 59/2003, de 20 de diciembre de firma electrónica; la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos
y obligaciones en materia de información y documentación clínica, Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, etc.

En este bloque de legalidad constitucional se recogen dos derechos fundamentales
íntimamente unidos pero claramente diferenciados, ya que con el derecho a la intimidad se
protege la confidencialidad de la información relativa a una persona, mientras que con el
derecho a la protección de datos personales se garantiza el buen uso de la información relativa
a una persona una vez que ésta se ha revelado a un tercero, ya que el dato revelado no es por
ello público y por tanto, no puede circular libremente, por que el poder jurídico de disponer y
controlar en todo momento el uso y circulación de ese dato pertenece por completo a su titular;
por tanto, el derecho fundamental a la protección de datos no constituye un derecho al secreto
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o a la confidencialidad de nuestros datos, sino más bien un derecho al control sobre su
publicidad.

La legislación vigente sobre protección de datos personales es una legislación transversal, que
traspasa todos los sectores sociales, tanto públicos como privados, protegiendo a todos los
habitantes del territorio nacional, en todos sus ámbitos, sin distinción alguna y con
independencia de nuestra situación jurídica, desde el nacimiento, según previene el Código
Civil en sus artículos 29: “El nacimiento determina la personalidad; …” y el 20: “Para los efectos
civiles, sólo se reputará nacido el feto que tuviere figura humana y viviere veinticuatro horas
enteramente desprendido del seno materno”, excluyendo a las personas jurídicas, que se rigen
conforme a las leyes y reglas de su constitución, según el artículo 38 del mismo cuerpo legal.

En cuanto a los menores de edad, la legislación de datos rebaja la edad a catorce años para
el libre ejercicio de los derechos reconocidos en ella, siendo necesaria la asistencia de padres y/o
tutores cuando de menores de catorce años se trata.

No obstante lo anterior, la ley previene algunas cautelas en torno al consentimiento de los
menores aunque mayores de catorce años, prohibiendo recabar, sin el consentimiento de sus
titulares, datos que permitan obtener información sobre los demás miembros del grupo familiar,
o sobre las características del mismo, como los datos relativos a la actividad profesional de los
progenitores, información económica, datos sociológicos o cualesquiera otros, sin perjuicio de
recabar aquellos atinentes a la identidad y dirección de los padres o tutor, precisamente con la
única finalidad de conseguir la referida autorización o consentimiento.

En todo caso, se impone al encargado del fichero y responsable del tratamiento la obligación
de informar a los menores de edad en un lenguaje claro y fácilmente comprensible de todos
sus derechos en torno a la protección de datos personales, así como garantizar que se ha
comprobado de modo efectivo la edad del menor y la autenticidad del consentimiento prestado
por los padres, tutores o representantes legales.

Pero es que además, la LOPDP es una ley dura y exigente en materia de sanciones, que
previene una serie de conductas desviadas sancionándolas administrativamente con multas que
van desde 60.000€ a 600.000€ en función de la gravedad de la infracción y de determinadas
circunstancias personales y materiales.

En este mismo sentido, en sede de protección de datos, nuestro Código Penal se hace eco
de determinadas conductas delictivas cometidas tanto por particulares como por funcionarios
públicos, tipificándolas como delito en sus artículos 197 y siguientes, castigándolas con penas
de prisión de uno a siete años, más las accesorias cuando procedan. Para proceder por estos
delitos es precisa la denuncia de la persona agraviada o de su representante legal cuando fuere
menor de dieciocho años, incapaz o persona desvalida; asimismo el perdón del ofendido o de
su representante legal extingue la acción penal o la pena impuesta, excepto cuando el agraviado
sea menor o incapacitado, en cuyo caso el juez puede rechazar el perdón otorgado por los
representantes de aquellos, ordenando la continuación del procedimiento o el cumplimiento de
la condena, con intervención del Ministerio Fiscal.

Cuando el sujeto pasivo del delito sea un menor, su responsabilidad se dirime conforme a lo
previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de
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los Menores, en la cual se establecen dos tramos de edad, en orden a graduar las consecuencias
del hecho punible, quedando establecida desde los catorce a los dieciséis años y de los diecisiete
a los dieciocho años, de tal forma que el menor de catorce años no responde penalmente y al
mayor de 16 se le agrava la sanción penal-educativa.

No obstante todo lo anterior, el Código Penal, en su artículo 69 permite la aplicación de esta
ley a los mayores de dieciocho años y menores de veintiuno, en determinados casos, sobre
todo atendiendo a las circunstancias personales y al grado de madurez del autor y, a la
naturaleza y gravedad de los hechos, en aras a proteger el segmento poblacional denominado
“jóvenes”.

En cuanto al uso de las tecnologías, tan habitual por parte de jóvenes y adolescentes, cobra
especial relieve la protección de datos personales a través de sistemas informáticos operados
vía Internet, en donde mediante sofisticadas técnicas electrónicas se accede, sin consentimiento
previo y sin información suficiente al usuario, a datos personales relevantes que permiten la
identificación de una persona, como son la dirección IP o la dirección electrónica, entre otros,
que según los informes 327/2003 y 391/2007 de la Agencia Española de Protección de Datos,
tienen tal consideración.

Los programas informáticos, tales como cookies en flash (local shared objects), Spyware,
Adware, Web bugs y Mail bugs, etc. a través de buscadores, correo electrónico, etc. se
almacenan silenciosamente en el ordenador del usuario cuando visita un sitio Web, sin
posibilidad de desinstalación, captando para sí información confidencial (gustos, aficiones,
preferencias) y datos personales, con finalidades desconocidas, unas veces para enviar
publicidad, otras para captar datos personales y distribuirlos a terceros interesados en cualquier
tipo de comercio electrónico nacional e internacional.

Tanto la LOPDP y su reglamento, como la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información
y de Comercio electrónico y la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, antes
citadas, se ocupan en mayor o menor medida de atajar estas invasiones tecnológicas, sin que
hasta el momento se haya conseguido con ayuda de las leyes, implantar al menos técnicamente
el uso disociado de esas técnicas electrónicas, con el fin de evitar que la información obtenida
pueda asociarse a persona identificada o identificable, salvo que el usuario lo consienta.

El entorno jurídico es una parte importante de desarrollo y perfeccionamiento de nuestro
sistema de protección de datos, pero no es lo único. También está necesitado de los avances
técnicos electrónicos más sofisticados y de una clara conciencia ciudadana sobre el uso correcto
de las tecnologías y los peligros que ello implica. Empezando desde la niñez, con formación e
información, podemos conseguir a medio plazo que jóvenes y adolescentes sean cabales
defensores de sus derechos fundamentales y transiten por el mundo virtual con seguridad y
plenas garantías de éxito, contribuyendo así al progreso y al mantenimiento de la paz social
tanto en el ámbito nacional como internacional.
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2.1. ESTUDIO SOCIOMÉTRICO EN NIÑOS Y ADOLESCENTES

2.1.1. Justificación del estudio

Las nuevas formas de comunicación y de información constituyen uno de los sectores
tecnológicos que más han evolucionado en nuestra sociedad. La globalización de estos medios
de comunicación, en especial a través de la red de Internet, está cambiando la forma de
acercarnos al conocimiento, de obtener y transmitir información y ofrece, asimismo, nuevos
tipos de relación y de comunicación. Ofrece también un material casi inagotable para la
diversión y el entretenimiento. Internet representa hoy “la red globalizadora de la información
y de la comunicación” que une a diario a millones de personas de todo el mundo sin límite de
tiempo y espacio. Además nos permite señalar las rutas del conocimiento y del ocio en las que
deseamos invertir nuestro tiempo, de forma rápida y barata. Dejamos de ser un espectador o
espectadora “pasiva” de esa gran ventana del mundo, convirtiéndonos al mismo tiempo en
objeto o sujeto de esa información y comunicación.

Hoy los medios informáticos gozan del apoyo de todos los sectores de la sociedad. No sólo
se ha de formar ciudadanos y ciudadanas críticas sino competentes y competitivos técnica y
socialmente. La sociedad exige expertos y expertas en el manejo de la información, a la vez que
va ampliando su mercado de consumo por la propia necesidad que genera. 

Los avances tecnológicos están afectando a la misma estructura de la sociedad: por un lado
el dominio de esta tecnología está ocasionando una diferenciación social y cultural entre
aquellos que las disponen y usan para desarrollar nuevas capacidades frente a aquellos que no
las tienen o usan. Quien no dispone de Internet o no tiene móvil pasará a engrosar la lista de
los que pierden oportunidades, tanto laborales como de relaciones sociales. Es lo que hoy se
denomina “brecha digital”.

Por otro lado también hoy encontramos un fenómeno singular: muchas veces los más
jóvenes tienen un conocimiento mayor de las tecnologías que los adultos, lo que genera un
nuevo tipo de relación entre ambos, especialmente entre padres e hijos. No hay que olvidar, que
pueden llegar a tener un conocimiento técnico mayor pero no tener un control sobre su uso ni
los peligros que suponen.
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Los poderes públicos, conscientes de la necesidad de la llamada “alfabetización digital”, van
formando a diferentes sectores de la población y dotando progresivamente a los centros
educativos de infraestructuras tecnológicas. Pero, al mismo tiempo, cabe preguntarse también
por los posibles riesgos que conlleva el acceso y la distribución de la información así como el
procesamiento de los datos que circulan, muchas veces de manera poco controlada.

El desarrollo progresivo de las técnicas de recogida, almacenamiento de datos y acceso a los
mismos hacen que nuestra privacidad pueda verse amenazada con la informática que, por no
estar sujeta a factores como el tiempo y el espacio, permite almacenar todos los datos
recabados sin ninguna dificultad.

No son pocas las voces que avisan, además, de otros riesgos para los jóvenes en el uso de
las Tecnologías de la Información, de los que hablaremos en el informe:
• Pueden aislarles o evadirles de los problemas de su edad, dificultando el desarrollo de las

habilidades sociales necesarias e importantes para su adaptación social.
• Pueden facilitar el acceso a una información inapropiada y a contactos con personas no

adecuadas ni a su edad ni a sus intereses.
• Su uso excesivo las convierte en instrumento de ocio al que se dediquen cada vez más

tiempo y dinero.

Se hace necesario, por ello, conocer cuál es la relación que los menores establecen con las
TI, sus costumbres y plantear las estrategias necesarias para prevenir situaciones de riesgo que
ya no son potenciales sino reales. Así como desarrollar en los jóvenes actitudes responsables en
el uso de las tecnologías que les permitan aprovechar sus ventajas a su vez que les protejan de
los perjuicios que les puedan ocasionar.

Según los últimos estudios del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), en el año 2009,
el 49,6% de los encuestados asegura utilizar la Red casi a diario, frente a otro 49,5% que no
suele conectarse. De los que la utilizan, ocho de cada diez reconocen haber recibido correos
electrónicos no deseados.

En cuanto al conocimiento de los ciudadanos sobre la existencia de una ley que protege su
intimidad personal y familiar contra posibles abusos en materia de protección de datos
personales, según esas mismas fuentes del CIS, el 41% desconoce si hay una legislación en este
sentido, mientras que el 52,4% afirma que sí existe y el 6,2% niega que haya tal normativa.

La misma encuesta se interesa por conocer cómo perciben los españoles el nivel de
protección de datos en la legislación española. En concreto, la mayoría de los españoles recela
de las operaciones bancarias a través de Internet. Así, dar el número de la tarjeta de crédito por
Internet para realizar alguna compra o dar datos personales y participar en un concurso son
algunas de las operaciones de las que los españoles no se fían. También piensan
mayoritariamente que comercios y compañías de servicios (teléfono, luz o agua, entre otros),
son los que menos seguridad aportan al ciudadano, en lo que a protección de sus datos
personales se refiere.

La Comisión de Libertades e Informática ha estudiado una amplia bibliografía como
preparación para la realización de un estudio de campo en el mundo educativo, convencida de
que, una vez extraídas las conclusiones pertinentes, cualquier cambio ha de pasar siempre por
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una buena preparación de los alumnos. Así, con la subvención del MITYC, con el patrocinio de
la Agencia Española de Protección de Datos y en colaboración con Caja Madrid, las Agencias
Autonómicas de Protección de Datos y las Consejerías de Educación de las que dependen los
centros educativos públicos y concertados seleccionados para el Proyecto, se ha pretendido
conocer los niveles de conocimiento y uso de las TI entre los jóvenes en edad escolar a través
del análisis de las conclusiones extraídas del trabajo de campo desarrolladol.

2.1.2. Objetivos del estudio

Objetivos generales: 
1. Conocer las preferencias en el uso de las TI al alcance de los jóvenes de entre 9 y 17 años

de edad.
2. Medir aspectos de su uso tales como el lugar de conexión, la frecuencia y número de horas

que se dedican.
3. Analizar las pautas de consumo en Internet o el teléfono móvil en sus diferentes

posibilidades: información, ocio, contactos y usos comerciales.
4. Averiguar el grado de conocimiento sobre la protección de sus datos de carácter personal.
5. Analizar su disposición para facilitar tales datos en situaciones de la vida real.
6. Ver si conocen los derechos que les asisten como ciudadanos sobre la protección de tales

datos.
7. Estudiar la evolución del uso de las TI desde los 9 hasta los 17 años en todas las variables

del presente estudio.

Objetivos específicos:
1. Evaluar el grado de adicción a las TI, asociado a la frecuencia de su uso.
2. Medir la utilización de servicios asociados a las diferentes tecnologías tales como el

intercambio de fotos, mensajes…
3. Identificar situaciones conflictivas y de riesgo en el uso de las TI, especialmente a través de

los contactos que mantienen.
4. Comprobar el uso de los sistemas de protección en Internet: filtros, sistemas antivirus y

antiespías.
5. Conocer los datos personales que suelen pedir las empresas o particulares.
6. Detectar la frecuencia con que los menores son objeto de acoso a través del ordenador o

del móvil.
7. Conocer si tienen referencias o información acerca del organismo oficial que cuida del buen

uso de sus datos personales.

2.1.3. Metodología, muestra y fecha de la realización

La encuesta ha sido el medio de cuantificación que se ha usado en el Proyecto para alcanzar los
objetivos propuestos, ha permitido evaluar los diferentes parámetros y alcanzar resultados con una
validez estadística objetiva. Se han realizado encuestas en cinco Comunidades Autónomas.

La población analizada, es decir, el conjunto de unidades de las que deseábamos obtener
información, la han conformado los niños y adolescentes de edades comprendidas entre los 9
y los 17 años. El diseño de la muestra, como estadio primordial en todo proceso de
investigación, supuso la selección y análisis de estas unidades concretas de población y su
posterior inferencia al conjunto del Estado.



La muestra objeto de estudio, se compuso de 10.273 encuestas, divididas en tres segmentos
de edad:
• Alumnos de 9 a 11 años: 1.939 encuestas.
• Alumnos de 12 a 14 años: 4.193 encuestas.
• Alumnos de 15 a 17 años: 4.141 encuestas.

Gráfico 1. Distribución de la muestra por edades

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

ø 9 a 11 años
ø 12 a 14 años
ø 15 a 17 años
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La inmersión de las encuestas se realizó en cinco Comunidades Autónomas: Andalucía,
Catalunya, Extremadura, Euskadi y Madrid, atendiendo a la siguiente distribución:

Tabla 1. Distribución de la muestra por Comunidades Autónomas

CC.AA. Encuestas %
Catalunya 1.888 18,40%
Andalucía 2.342 22,80%
Extremadura 1.486 14,50%
Madrid 2.499 24,30%
Euskadi 2.058 20%
Total 10.273 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 2. Distribución de la muestra por Comunidades Autónomas

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

ø Catalunya
ø Andalucía
ø Extremadura
ø Madrid
ø Euskadi
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La distribución del total de la muestra por sexo resultó de la siguiente manera:

Tabla 2. Distribución de la muestra por sexo

Sexo %
Varón 48,30%
Mujer 47,90%
n/c 3,80%

Gráfico 3. Distribución de la muestra por sexo

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

La selección de los colegios e institutos que participaron en el estudio se delegó en las
Consejerías de Educación de cada Comunidad Autónoma. La lista de centros participantes se
puede leer en el Anexo III.

La distribución de la muestra objeto de estudio según la titularidad de los centros es la
siguiente:
• Colegios e institutos públicos: 7688 encuestas, 74,8% del total.
• Colegios concertados: 2019 encuestas, 19,4% del total. 
• Colegios privados: 566 encuestas, 5,8% del total.

La fecha de realización de las encuestas en las diferentes Comunidades comenzó el 7 de
Abril de 2008 y terminó el 22 de Mayo de 2008, exceptuando la inmersión en Euskadi que se
realizó en Noviembre y Diciembre del mismo año.

ø Varón
ø Mujer
ø n/c

24



25

2.1.4. Variables analizadas

Para la realización de este estudio se han definido las siguientes variables, agrupadas en tres
grandes bloques:

Bloque I. Aspectos generales.
Bloque II. Usos y contenidos.
Bloque III. Protección de los datos personales: el ejercicio de los derechos.

Para la redacción de las preguntas (items) de los cuestionarios correspondientes a los tres
rangos de edades de la muestra, 9 a 11 años, 12 a 14 años y 15 a 17 años, se ha tenido en
cuenta su capacidad de comprensión lectora y otros aspectos evolutivos propios de su edad.
Junto con el sexo y el tipo de centro en el que cursan sus estudios se ofrecen unas conclusiones
diferenciadas, tanto de manera sincrónica como diacrónica.

Variables analizadas en el Bloque I: Aspectos generales

1. Preferencia en el uso de las diferentes tecnologías: ordenador, teléfono móvil, reproductores
de sonido, cámaras de vídeo digital…

2. Uso de Internet:
a. Lugar de conexión.
b. Frecuencia semanal y número de horas dedicadas.
c. Interacción con otras personas durante la conexión.
d. Sistemas de protección usados: filtros, sistemas antivirus y antiespías (sólo para el grupo

de 12-14 y 15-17) y su ubicación (sólo el grupo 15-17).
e. Grado de adicción (sólo para el grupo de 12-14 y 15-17).

Variables analizadas en el Bloque II: Usos y contenidos

1. Uso de Internet y teléfono móvil: actividades preferentes, contactos y uso comercial:
a. Actividades preferentes: ver/grabar vídeos, escuchar música…
b. Formas de contacto: correo electrónico, mensajes SMS, foros…
c. Contenidos recibidos en los contactos mantenidos: insultos, fotos desagradables…
d. Uso comercial: consulta de productos y precios (sólo para el grupo de 12-14 y 15-17) y

su compra-venta (sólo el grupo 15-17).

Variables analizadas en el Bloque III: Protección de los datos personales y el ejercicio
de los derechos

1. Datos personales que se piden por Internet y que suelen facilitarse.
2. Facilidad de los jóvenes para dar sus datos personales ante determinadas situaciones.
3. Grado de conocimiento acerca de la importancia de la protección de los datos personales

(sólo para el grupo de 12-14 y 15-17).
4. Persona(s) que ha(n) podido explicar esta importancia (sólo para el grupo de 12-14 y 

15-17).
5. Garantías de seguridad en la navegación (sólo el grupo 15-17).
6. Medidas de protección de los datos personales de los jóvenes y conocimiento de los

derechos que les asisten (sólo el grupo 15-17).
7. Conocimiento de algún órgano oficial que cuida del buen uso de los datos personales (sólo

para el grupo de 12-14 y 15-17) y sus funciones (sólo el grupo 15-17).



8. Interés por el tema propuesto por el cuestionario: recibir una guía práctica informativa (sólo
para el grupo de 12-14 y 15-17).

En el análisis de los resultados se han establecido numerosas correlaciones entre las variables
citadas, con el fin de obtener datos sobre la evolución de los usos o intereses en las TI, entre
las que cabe señalar:
1. Disponer de más tecnologías, con la frecuencia de uso y con la adicción a las mismas.
2. El lugar de conexión, con la frecuencia de uso.
3. El grado de interacción con otras personas, con la adicción y el uso o aprovechamiento de

estas tecnologías.
4. El conocimiento de la importancia de la protección de datos personales, con la facilidad para

proporcionarlos.
5. Disponer de filtros y sistemas antivirus y antiespías, con recibir contenidos no deseados.
6. La interacción con otras personas, con saber si se ha recibido explicación sobre la protección

de los datos personales.
7. Recibir explicación sobre su importancia, con el hecho de facilitar tales datos.

2.1.5. Resultados y conclusiones

Introducción y bases para la interpretación de los resultados

Es importante conocer algunos aspectos técnicos para hacer una óptima interpretación de
los resultados.

En primer lugar los datos están segmentados según rangos de edad y cada uno de ellos
tiene sus peculiaridades a la hora de interpretar los datos, veamos cuales son:

• Rango 9 a 11 años
Debido a la corta de edad de los participantes en este rango, se intentó facilitar 

la interpretación y posterior respuesta a cada pregunta. En algunas preguntas simplemente se
les pedía a los alumnos que respondieran si o no, en cambio en otras, que sólo marcaran una
opción de respuesta acorde con sus hábitos o que ordenan sus respuestas de mayor a menor. 

Preguntas de SI o NO
Estas preguntas incluyen varias cuestiones en una misma, por ejemplo: ¿Qué tecnologías

utilizas? y se pregunta por el uso de cada una de las tecnologías propuestas. Por tanto, los
resultados de estas variables no son excluyentes, es decir un mismo alumno ha podido
responder que sí a todas o sólo a unas cuantas, por lo que los resultados de los porcentajes de
las tablas no tiene por qué sumar el 100%.
• Tecnologías utilizadas.
• Lugar de conexión.
• Compañía a la hora de conectarse a Internet.
• Contenidos recibidos a través de la Red.
• Datos facilitados a través de Internet.
• Para qué facilitarían sus datos.

Preguntas de marcar una sola opción
En este caso, sólo lo encontramos en la pregunta referente al tiempo que se conectan los

alumnos a Internet. En este caso los resultados sí son excluyentes ya que los alumnos sólo pueden
marcar una de las opciones, por tanto los porcentajes de los resultados sí sumarán 100%.
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Preguntas de ordenar
Aquí los alumnos debían ordenar sus respuestas según sus hábitos de mayor a menor. Para

una interpretación de los datos, se han expuesto en las tablas los resultados obtenidos como
primera opción en cada una de las variables propuestas. Por ejemplo sobre las actividades a las
que los alumnos dedican más tiempo en Internet, las opciones eran bajar o escuchar música,
ver videos, buscar información o jugar, sólo aparecen los porcentajes de aquellos alumnos que
han elegido cada una de estas actividades como primera opción. Los resultados sí sumarán el
100%.

• Rangos de 12 a 14 y de 15 a 17 años
Las preguntas formuladas son del mismo tipo pero ya en este rango de edad aumentamos

un poco la complejidad.

Preguntas de SI o NO
En este rango de edad las preguntas de este tipo con varias cuestiones dentro del mismo

ítem, pueden ser:
• Compañía a la hora de conectarse a Internet.
• Preferencias a la hora de conocer gente nueva.
• Quien te ha explicado la importancia del derecho a la protección de datos.

Preguntas de marcar una sola opción
Sólo hay una pregunta de este estilo, es la relacionada con el tiempo de conexión a la

semana.

Preguntas de ordenar
En este rango de edad se formularon más preguntas de este estilo: 

• Tecnologías utilizadas.
• Lugar de conexión.
• Actividades en Internet y el teléfono móvil.

Introducción psicológica

A los 9 años los niños y niñas ya han tomado contacto en gran medida con el uso de las
Tecnologías de la Información. De esta forma, aparatos como los MP3, MP4, teléfonos móviles,
cámaras digitales, videojuegos y ordenadores, ya sea para jugar con videoconsolas o para
acceder a Internet, entre otras cosas, no son actividades desconocidas para ellos.

En segundo lugar, en nuestro estudio llegamos hasta los 17 años pues a esta edad los jóvenes
ya han alcanzado una madurez intelectual y social considerable. En un gran porcentaje han
terminado los estudios obligatorios y están a las puertas de iniciar estudios universitarios o
preuniversitarios, profesionales o bien asomarse al mundo laboral.

Como hemos visto se ha dividido a la población objeto de estudio en tres rangos de edad:
de 9 a 11, de 12 a 14 y de 15 a 17 años, atendiendo a factores evolutivos por un lado y de
escolarización por otro. Así, podríamos decir que cada rango de edad se equipara
prácticamente a un ciclo escolar del Sistema Educativo Español: los niños de 9 a 11 años están
en 3er ciclo de Educación Primaria, los de 12 a 14 años cursan 1er ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria (1º y 2º de E.S.O.) y de 15 a 17 el 2º ciclo de dicha etapa educativa (3º y 4º de
E.S.O.) o el Bachillerato.



Sin pretender establecer aquí una descripción exhaustiva de las características psicológicas
y evolutivas de los niños en cada tramo de edad, consideramos que es útil y necesario dar unas
pinceladas de algunos rasgos que les definen. Nuestros hijos y alumnos tienen a su alcance un
mundo muy amplio y complejo por descubrir y dependiendo de factores sociales y psicológicos
propios de cada edad por un lado y diferencias individuales en el desarrollo por otro, afrontan
de diferente manera tanto el empleo de las Tecnologías de la Información como el conocimiento
y uso que hacen de los Datos de Carácter Personal, objetos de estudio de este Proyecto.

9 a 11 años: El final de la niñez. La preadolescencia.

A esta edad los niños necesitan una mayor confianza de sus padres en las habilidades que
tienen y a la vez una menor protección de los mismos. 

Empiezan a ir en pandillas o grupos de amigos. Los amigos empiezan a sustituir a los padres y
las normas del grupo pueden ser más importantes que las paternas en la determinación de la
conducta.

Llegan al final de esta etapa de desarrollo con una conducta vacilante, en la que tienen
dificultades para la elección y para la decisión.

En general, en esta edad en los niños se inicia un proceso de desarrollo de su personalidad.

En este contexto, el juego aún mantiene una importancia vital ya que no han abandonado
aún la niñez, ya sea juego individual o colectivo. Así, las posibilidades son inmensas en el terreno
tecnológico. Prácticamente todos los niños y niñas a esta edad tienen ordenador y acceso a
Internet, videojuegos, el contacto con los amigos por medio del Messenger, o las redes sociales.
Son actividades muy atractivas, para las que están intelectualmente preparados. El riesgo llega
cuando el grado de desarrollo alcanzado por ciertos jóvenes no es el adecuado para asimilar
algunas de las cosas que se van a encontrar: violencia y sexo en videojuegos, encuentros
virtuales con personas a las que no conocen y que sí saben cómo manejar al preadolescente,
petición de datos personales por la red...

12 a 14 años: El comienzo de la adolescencia.

A esta edad los jóvenes han dejado de ser niños o niñas, pero tampoco se consideran adultos.
Viven en un periodo de transición, donde tienen que encontrar su sitio, su lugar en el mundo. 

Lo que los padres tienen pensado para ellos y lo que ellos quieren hacer con su vida no suele
coincidir. En ese choque de intereses aparecen la mayoría de los conflictos.

Con el grupo de amigas y amigos se comparten cada vez más intereses, sentimientos,
aficiones. La presión a la que se sienten sometidos por el grupo puede hacer que en ocasiones
se hagan o se digan cosas que no desean porque les preocupa el “qué pensarán”.

El tiempo libre suele ser aprovechado para divertirse o para desarrollar aficiones. Cada día más,
estas aficiones giran alrededor de la tecnología: música, juegos, Internet… los chicos y chicas de
estas edades suelen tener una autonomía importante y confianza de sus padres para dedicarse a
estas actividades, con tal de que aprueben en los estudios. 
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Pero lo que en muchos casos puede ser una diversión o algo formativo, también puede traer
problemas.

15 a 17 años: El final de la adolescencia.

A esta edad muchos jóvenes empiezan a plantearse qué van a hacer en la vida. No siempre
saben lo que quieren hacer o cómo hacerlo y eso les genera dudas, nerviosismo y malos momentos. 

Pueden comenzar muchas adicciones que normalmente se van a prolongar hasta la edad adulta.
Es fácil por ejemplo empezar a fumar, pero resulta muy difícil dejarlo. Lo mismo puede ocurrir con
otro tipo de conductas como el alcohol o el consumo de determinado tipo de sustancias.

Es en este contexto donde suponemos que existen riesgos en relación a nuestro objeto de
estudio. Comprobaremos si los chicos y chicas de esta edad se relacionan prácticamente sin
ningún tipo de control paterno por medio de la Red, podremos ver si están facilitando datos
en determinadas situaciones que creen tener controladas pero que en realidad desconocen, al
igual que ocurre con las conductas anteriormente citadas.

En líneas generales, el uso de medios tecnológicos, las comunicaciones por medio de Internet
y los teléfonos móviles, son hábitos que cada vez se inician a edades menores, lo cual hace que se
conviertan en conductas de riesgo debido a la inmadurez propia de determinadas edades. 

Justificación de la elección de las preguntas en los cuestionarios

Los ítems de los cuestionarios, tal como puede verse en el Anexo I, se han estructurado en
tres grandes bloques:
• Bloque I: aspectos generales de Internet.
• Bloque II: usos y contenidos de Internet y el teléfono móvil.
• Bloque III: protección de datos personales: el ejercicio de tus derechos.

Justificación de las preguntas del Bloque I: aspectos generales

Los datos del informe 2008-2009 “Infancia y Adolescencia en la Sociedad de la
Información” presentados por el Observatorio de las Telecomunicaciones de Redes (Entidad
impulsora de la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo)
señalan que el 63% de los hogares con niños y niñas de hasta 15 años dispone de Internet.
El uso del teléfono móvil es casi universal, ya que el 80% de los jóvenes y la mitad de los
niños y niñas entre 10 y 15 años dispone de él (el porcentaje en adultos es del 65%).
Conocidos éste y otros estudios, se formuló un ítem con la idea de que los alumnos
ordenaran el uso preferente de estas tecnologías: el ordenador (con o sin Internet), el
teléfono móvil, el reproductor de música, la cámara de fotos y la cámara Web (en el
cuestionario de 9 a 11 años se sustituyó por el uso de consola de videojuegos por
considerarlo más cercano a su edad).

Cada vez más el lugar de conexión juega un papel determinante en el uso del ordenador
y del teléfono móvil en actividades como la utilización del programa Messenger, las visitas a
páginas donde poder chatear, la pertenencia a espacios sociales tipo Facebook,Tuenty o
Myspace… El que los jóvenes dispongan de un espacio propio o bien lo hagan desde uno
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compartido, determina tal uso y el acceso a sus contenidos. ¿Podemos llegar a pensar en niños
y adolescentes encerrados en su habitación, enganchados a todo tipo de aparatos electrónicos?
¿Un lugar compartido, a lo sumo, con sus hermanos y amigos donde los adultos no tienen
cabida? Para dar respuesta a estas preguntas, se pedía a los alumnos que indicaran el lugar
más habitual para conectarse a Internet (casa, centro educativo, biblioteca, cibercafés…) así
como la frecuencia de uso y el número de horas que le dedican. Además, una vez
correlacionados estos tres ítems y estudiados los tres grupos de edad del estudio se puede
valorar la evolución en el tiempo que dedican a estas tecnologías así como la importancia que
se concede a la intimidad en las conexiones.

La protección de datos personales pasa necesariamente por el conocimiento y uso de
sistemas de protección (filtros, sistemas antivirus y antiespías...) así como su ubicación.
Estos software de filtrado son una barrera de protección que impiden la conexión a sitios Web
inadecuados y preservan frente a la intromisión ilegítima de terceros. Los códigos maliciosos que
han entrado en el año 2008 a los ordenadores se han multiplicado por siete; se llegan a detectar
al día más de 20.000. Una vez dentro del ordenador lo convierten en un zombi al que auténticas
mafias lanzan correo basura o ataques para tumbar las páginas personales de usuarios, empresas
o instituciones. Por ello, era importante conocer, por un lado, si los alumnos conocen la existencia
de estos filtros y si su ordenador estaba protegido por programas antivirus o antiespías. 

El elevado número de horas que dedican a Internet o al teléfono móvil y la pérdida de la
noción del tiempo mientras se usan pueden provocar adicción a los mismos. Determinados
ítems de la encuesta (especialmente en los cuestionarios de 12 a 17 años) muestran algunas
acciones vinculadas a tal uso:
• La utilización de programas de mensajería instantánea, tipo Messenger, ya que a sus usuarios

les resulta una forma permanente y rápida para comunicarse con otros. Cada uno de ellos
recrea un mundo particular y virtual en el que pueden intercambiar fotos, música o textos.

• La participación en foros de debate, compartiendo información sobre distintos puntos de
interés.

• El juego on line, lo que supone un “enganche” mayor por su carácter competitivo.
• La búsqueda de información que puede, a veces, convertirse en patológica debido a la

infinita posibilidad de encontrar temas de interés.

Según el citado estudio de Redes, el porcentaje de hogares con niños que tienen un
equipamiento tecnológico alto (3 ó 4 servicios estudiados: telefonía fija, móvil, Internet y TV de
pago) es del 40,8%, mientras que en hogares sin niños alcanzan el 31,7%. Estos porcentajes
parecen indicar que los padres invierten más recursos (dinero, finalmente) en la formación de
sus hijos pero en nuestro análisis nos interesaba comprobar, además, si existía una relación
directa entre tal equipamiento y el tiempo que dedican los padres o hermanos a estar juntos y
si compartían inquietudes, gustos o información sobre su uso y contenidos. Así, se solicitaba a
los alumnos que manifestaran que si cuando se conectan, lo hacían solos, en compañía de
un adulto o con su grupo de iguales.

Justificación de las preguntas del Bloque II: usos y contenidos de Internet 
y el teléfono móvil

En este bloque se desciende a aspectos relativos al uso y aprovechamiento que los alumnos
hacen de las tecnologías. Se subdivide en tres apartados, que se solicitan sean ordenados según
su frecuencia de uso:
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Las actividades más frecuentes (ver vídeos, escuchar/grabar música, buscar información…).
La velocidad con la que aumenta el caudal de recursos que ofrece la Red y la disponibilidad
inmediata de tales conocimientos hacen que millones de usuarios se sumen diariamente a su
utilización. Esto supone dos importantes problemas: por un lado determinar qué hacer con tantos
recursos y por otra parte, cómo encontrarlos y proceder a una selección válida.

Se pretende conocer no sólo lo que los jóvenes hacen de forma más habitual sino deducir si
la práctica de unas actividades u otras van vinculadas más al entretenimiento y al ocio o a tareas
relacionadas con una mejora de sus futuras capacidades profesionales en el uso de las tecnologías.

Las formas de contacto (correo electrónico, mensajería instantánea, foros, chats…). Son
muchas las investigaciones que explican la relación de los niños y adolescentes con las
tecnologías de la información pero quizás son menores aquellas que analizan la forma en que
los adolescentes se comunican por éstos medios. Se sabe que las interacciones sociales con el
grupo de edad se hacen más importantes en la adolescencia y esto se ve reflejado en el uso que
los jóvenes hacen de las mismas. Internet ofrece una gran facilidad en el desarrollo de nuevas
relaciones de amistad, la identificación con otros grupos y sus valores, el desarrollo de la
identidad individual, además de la autopromoción y el reconocimiento continuo. De alguna
forma, la Red parece haber substituido las largas conversaciones telefónicas con los amigos, tan
frecuentes en estas edades; ahora se continúan allí las charlas que han iniciado en el colegio o
instituto, se planifica el tiempo libre o se resuelven los conflictos que se han generado en una
conversación presencial. 

En este sentido, se les pidió que ordenaran las actividades más frecuentes que realizan,
relacionadas con la música, los vídeos, los juegos y la búsqueda o el intercambio de información.

Los contenidos que reciben. Resultaba de interés conocer si los menores reciben en el
teléfono móvil o en su ordenador insultos o propuestas que contienen apología de la violencia,
racismo, o conductas denigrantes. Bien de manera involuntaria, bien encontrados en la visita
a páginas inapropiadas o mediante su participación en chats o juegos on line.

El conocimiento, uso o interés por las posibilidades comerciales de Internet: consulta
de precios o compra-venta de productos. La entrada de Internet en las actividades cotidianas
de las personas tiene en el comercio electrónico una de sus manifestaciones de mayor desarrollo
ya que los jóvenes se encuentran inmersos en una sociedad en la que prima el consumo y que,
a su vez, hace necesarios mayores criterios para la selección de productos. Si el ir de compras
a un centro comercial resulta agradable, aprovechar las ventajas de la Red en cuanto a la
posibilidad de comparar productos y precios, lo convierte en algo muy cómodo y fácil. Además,
las tiendas en línea están abiertas las 24 horas del día, 365 días al año. 

Si, como podemos comprobar, los jóvenes están familiarizados desde pequeños con la
manipulación de la tecnología y no tienen miedo a enfrentarse a nuevos retos, esta práctica
tiene el terreno abonado.

Si bien se sabe que los menores no disponen de una capacidad adquisitiva como la de los
adultos, con la redacción de los ítems se intentaba conocer si estaban suscritos a páginas desde
las que les enviaban información relativa a los productos que vendían y, por otro lado, si
consultaban catálogos de compra o venta de los mismos. Se pretendía, en todo caso, inferir el uso
de esta posibilidad que ofrece Internet, por lo que se incluyó en los cuestionarios de 12 a 17 años.
Se reservó, no obstante, un ítem, sobre la compra-venta directa en el grupo de 15 a 17 años.
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Justificación de las preguntas del Bloque III: protección de los datos personales.
Ejercicio de tus derechos

La intimidad datos privados y personales, relaciones sociales, las comunicaciones electrónicas
privadas, etc. es la parte de la vida de una persona que no ha de ser observada desde el exterior
y concierne sólo a ella misma. 

Es el derecho que poseen las personas de poder excluir a otros del conocimiento de su vida
personal y a controlar cuándo y quién accede a diferentes aspectos sobre ella.

Por ello, una vez estudiada la forma que los jóvenes tienen de usar las actuales tecnologías a
su alcance y el acceso a los contenidos de Internet, procedía ahora ver cómo protegían sus
datos personales, cuáles solían facilitar, el grado de conocimiento sobre este tema y quién
se lo había explicado. En fin, ver si se vulnera el derecho a la intimidad y si existe una intromisión
ilegítima de terceras personas. Ver si se protege el anonimato que impide que los datos de carácter
personal de los niños y adolescentes puedan ser utilizados indiscriminadamente en el entorno de
Internet. 

En el grupo de 15-17 años se preguntaba, además, por las garantías en la navegación por
Internet.

     Por último, se quiso saber si conocían la existencia de algún órgano oficial que regule el
buen uso de tales datos personales y, por otro lado, su interés por el tema propuesto
en el cuestionario (Grupo 12 a 17).

Resultados del estudio por variables, sexo y Comunidades Autónomas

RESULTADOS DEL BLOQUE I: ASPECTOS GENERALES

Nota: los porcentajes que aparecen en todas las tablas de este apartado han sido
redondeados al número entero más cercano, excepto en el caso de los valores que se sitúan en
el punto intermedio, por ejemplo 23’5%, con el fin de facilitar la lectura de las mismas. 

Preferencias en el uso de las diferentes tecnologías
El ordenador y el teléfono móvil conectados a la red forman el kit de supervivencia del

hombre y la mujer de hoy. No sólo su uso tiene que ver con el pensado inicialmente sino que
se va ampliando con nuevas utilidades cada vez más demandadas por los usuarios: escuchar
música, descargar melodías, jugar en línea, hacer y mandar fotografías o contactar con otras
personas. El teléfono móvil es ya un auténtico instrumento de ocio cuya actividad estrella es el
envío del mensaje corto de texto, el SMS. Los jóvenes siempre lo llevan encima: le quitan el
sonido, como mucho, pero no lo apagan.

Se pregunta en el estudio por el uso de cuatro tecnologías en todas las edades: el ordenador,
el teléfono móvil, los reproductores de música y la cámara de fotos digital (se incluye la consola
de videojuegos en el grupo de 9 a 11 por tener una vinculación mayor a su ocio digital).
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Los resultados por edad quedaron de la siguiente manera: 

De 9-11 años

Tabla 3. Uso preferente de las diferentes tecnologías. (9-11 años) 

Diferentes tecnologías Sí lo utiliza
Ordenador 75%
MP3/MP4 47%
Cámara Web 44%
Móvil 46%
Consola de videojuegos 70%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 4. Uso preferente de las diferentes tecnologías. (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como podemos observar, en esta edad, la tecnología más utilizada es el ordenador, un 75%
de los niños declaran utilizarlo, muy cerca del uso de videoconsolas: un 70%. A continuación,
en niveles de uso muy cercanos estarían el MP3/MP4, un 47%, el teléfono móvil, un 46% y la
cámara Web, un 44%. 

A los chicos de edades comprendidas entre 12 y 17 años, en los dos tramos fijados (de 12
a 14 años y de 15 a 17 años) se les planteaba ordenar sus respuestas atendiendo al uso que
hacían de las diferentes tecnologías (ordenador sin acceso a Internet, ordenador con acceso a

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

Ordenador MP3/MP4 Camara Web Móvil Consola de 
videojuegos



34

Internet, teléfono móvil, MP3 o MP4 y cámara de fotos digital o cámara Web), preguntándoles
cuál de ellas tenían como primera opción de uso y así sucesivamente con las demás. Los
resultados que se exponen a continuación hacen referencia a los porcentajes de alumnos que
afirmaron tener cada una de las tecnologías propuestas como opción preferente. 

De 12 a 14 años

Tabla 4. Uso preferente de las diferentes tecnologías. (12-14 años) 

Uso de las tecnologías %
Ordenador con Internet 54%
Móvil 23%
Ordenador sin Internet 10,5%
MP3/MP4 8%
Cámara de fotos digital o cámara Web 2%
NS/NC 1,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 5. Uso preferente de las diferentes tecnologías. (12-14 años) 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

De nuevo en este rango de edad la tecnología más utilizada es el ordenador con acceso a
Internet, un 54% lo utilizan en mayor medida por encima de otras tecnologías. Le siguen los que
afirman que lo que más utilizan es el teléfono móvil, un 23%. Como se puede observar, lejos
quedan aquellos que usan el ordenador sin Internet, el MP3 o el MP4 como primera opción.
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De 15 a 17 años

Tabla 5. Uso preferente de las diferentes tecnologías. (15-17 años) 

Uso de las tecnologías %
Ordenador con Internet 48%
Móvil 27%
Ordenador sin Internet 13%
MP3/MP4 8%
Cámara de fotos digital o cámara Web 2%
NS/NC 2%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 6. Uso preferente de las diferentes tecnologías. ( 15-17 años) 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Vuelve a situarse el ordenador con Internet como la tecnología más utilizada, un 48%. Como
en el tramo de edad anterior, también le sigue el uso del teléfono móvil, un 27%.

Conclusiones

De entrada, estos datos nos hablan de la realidad de que desde muy pequeños, los jóvenes
tienen a su alcance y utilizan las tecnologías objeto de este estudio (véase el uso del ordenador
o teléfonos móviles en los niños de 9 a 11 años, casi la mitad de esta población tiene o usa
teléfono móvil).
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Por otro lado, suman un 77% de la población estudiada entre 12 y 14 años los que hacen
uso de ordenadores con acceso a Internet y teléfonos móviles como opción preferencial sobre
otras tecnologías, lo cuál no sorprende a nadie hoy en día.

Estos números se mantienen similares (75%) en el tramo de edad comprendido entre 15 y
17 años.

Destaca el dato de que un 70% de los niños de 9 a 11 años hacen uso de forma habitual
de videoconsolas. Está ampliamente documentada en la bibliografía especializada esta
tendencia al uso de videojuegos como portal de entrada en Internet.

Diferencias por sexos

9-11 años
Tecnología Chico Chica
Ordenador 51% 47%
MP3/MP4 50,5% 48,5%
Cámara Web 46,5% 52%
Móvil 49% 50%
Consola de videojuegos 57% 42%

12- 14 años
Tecnología Chico Chica
Ordenador sin Internet 56% 42%
Ordenador con Internet 51% 48%
Móvil 43% 55%
MP3/MP4 44% 54%
Cámara Web o digital 40% 53%

15-17 años
Tecnología Chico Chica
Ordenador sin Internet 62% 32%
Ordenador con Internet 51% 44%
Móvil 38% 61%
MP3/MP4 47% 48%
Cámara Web o digital 52% 42%

En cuanto al uso de las diferentes tecnologías, encontramos algunas diferencias significativas
por sexo. 

Los niños de 9 a 11 años utilizan más la consola de videojuegos que las niñas, un 57% frente
a un 42%. 

Respecto al uso del teléfono móvil, observamos que son las chicas las que hacen un mayor
uso respecto a los varones, en los tres rangos de edad. 
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En este sentido, la diferencia más significativa aparece entre los jóvenes de 15 a 17 años, un
38% de los varones utilizan el teléfono móvil como primera opción, frente al 61% de las chicas. 

En el resto de tecnologías los datos no ofrecen diferencias reseñables por sexo. 

Diferencias por Comunidades Autónomas

De 9 a 11 años

Ordenador Mp3/Mp4 Camara Web Móvil Consola
Cataluña 85,70% 51% 42% 45% 71%
Extremadura 57,80% 31% 28% 56% 51%
Madrid 65% 37% 34% 29% 54%
País Vasco 76% 51% 52% 47% 76%

De 12 a 14 años

Ordenador Ordenador Movil Mp3/Mp4 Cámara Web
sin Internet con Internet

Andalucía 15% 46% 26% 8% 2%
Cataluña 6,00% 73% 12% 7% 1%
Extremadura 14,00% 44% 33% 6% 3%
Madrid 9% 57% 21% 10% 2%
País Vasco 13% 61% 16% 7% 2%

De 15 a 17 años

Ordenador Ordenador Movil Mp3/Mp4 Cámara Web
sin Internet con Internet

Andalucía 17% 42% 29% 6% 3%
Cataluña 5,00% 69% 15% 9% 1%
Extremadura 14,00% 42% 31% 6% 3%
Madrid 10% 53% 24% 11% 1%
País Vasco 21% 30% 38% 8% 2%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En todos los rangos de edad y todas las Comunidades Autónomas la tecnología más utilizada
es el ordenador, pero podemos encontrar algunas diferencias significativas entre ellas. 

Entre los chicos de 9 a 11 años es en Catalunya donde se registra un porcentaje más alto de
uso del ordenador, un 86% de los niños catalanes afirman usarlo frente a Extremadura con
sólo un 58% de los chicos. Respecto al uso del teléfono móvil es en Euskadi donde se registra
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un porcentaje más alto en el uso de esta tecnología, un 47% frente al 29% de Madrid, con el
porcentaje más bajo. En el uso de videoconsolas vuelve a ser Euskadi donde los chicos hacen
un mayor uso, un 76% de los alumnos encuestados seguida de Catalunya con un 71%, Madrid
con un 54% y Extremadura con un 51%.

En el rango de edad de 12 a 14 años Catalunya se sitúa otra vez a la cabeza en el uso que se
hace del ordenador con acceso a Internet, un 73% de los alumnos afirman usarlo como primera
opción, seguidos de Euskadi (61%), Madrid (57%), Andalucía (46%) y Extremadura (44%). 

Respecto al uso del teléfono móvil es Extremadura la que presenta un porcentaje más alto
de uso como primera opción, y Catalunya la que menos uso hace de él, con un 12%.

Entre los alumnos de 15 a 17 años también encontramos un porcentaje superior en
Catalunya respecto al resto de Comunidades en el uso de ordenador con Internet, con un 69%
de los alumnos encuestados que lo tienen como primera opción, seguido de Madrid (53%),
Extremadura y Andalucía con un 42% y Euskadi con un 30%.

Es muy importante señalar que el mayor o menor uso de Internet en unas Comunidades
Autónomas que en otras marcará los porcentajes de otras variables analizadas en este
estudio.

Lugar preferente de Conexión a Internet

Si relacionamos la frecuencia y el número de horas dedicadas al uso de las tecnologías con
el lugar de conexión podemos, en los casos más extremos, pensar en niños y adolescentes
encerrados en su habitación, enganchados a este tipo de aparatos electrónicos. Algunos
investigadores como Ignasi de Bofarull lo denominan “la bedroom” cultura, el dormitorio de
muchos adolescentes convertido ahora en un santuario personal, su “sancta sanctorum”, un
territorio privado, donde la televisión, la música y el ordenador compiten y comparten su
atención. El Messenger, las nuevas Redes sociales (Facebook, Tuenty…) y el teléfono móvil se
convierten en sus mejores aliados para mantener los vínculos con sus amigos en la distancia.

Como podremos observar en las siguientes tablas, el lugar por excelencia para conectarse es
la propia casa pero es destacable también el auge de los cibercafés, o de los locutorios, nuevos
lugares de ocio y de recreo integrados en los barrios de las ciudades que constituyen espacios
de reunión de amigos que, en muchos casos, suponen una forma de escapar del control familiar
y además son asequibles para la economía de la mayoría de los jóvenes.

En los cuestionarios se preguntaba a los chicos y chicas si se conectaban a Internet en su casa,
el colegio, el cibercentro o la biblioteca, excepto en el cuestionario de 9 a 11, donde se les
planteaba si lo hacían en casa, en el colegio o en otros lugares no especificados. 
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Se obtienen los siguientes resultados: 

De 9 a 11 años

Tabla 6. Lugar preferente de conexión a Internet (9-11 años)

Lugar de conexión Sí se conectan
Te conectas a Internet en el cole 59%
Te conectas a Internet en casa 76%
Te conectas a Internet en otros sitios 39%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 7. Lugar preferente de conexión a Internet (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Vemos que en este rango de edad los niños afirman conectarse a Internet desde casa por
encima de otras opciones. Destacar también que casi el 60% se conectan desde el colegio.
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Los resultados de los jóvenes de entre 12 y 17 años son los siguientes:

De 12 a 14 años

Tabla 7. Lugar preferente de conexión a Internet (12-14 años)

Lugar de conexión %
Te conectas a Internet en casa 73%
Te conectas a Internet en el centro educativo 10%
Te conectas a Internet en el cibercentro 8,5%
Te conectas a Internet en la biblioteca 6%
NS/NC 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 8. Lugar preferente de conexión a Internet (12-14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Los chicos y chicas de este rango de edad, de 12 a 14, declaran conectarse a Internet desde
casa en un 73% de los casos, siendo la opción más elegida con gran diferencia. Disminuye el
número de jóvenes que se conectan desde el centro educativo como opción preferencial, un
10% o el 8,5% que lo hacen principalmente en cibercentros; tan solo un 6% desde la biblioteca
antes que en otros lugares. 
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De 15 a 17 años

Tabla 8. Lugar preferente de conexión a Internet (15-17 años)

Lugar de conexión %
Te conectas a Internet en casa 76%
Te conectas a Internet en el centro educativo 10%
Te conectas a Internet en el cibercentro 7%
Te conectas a Internet en la biblioteca 3,5%
NS/NC 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 9. Lugar preferente de conexión a Internet (15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En este otro rango de edad, de 15 a 17, vuelve a situarse como opción más elegida la casa
propia, un 76% de los jóvenes la eligen como el lugar donde más se conectan. Al igual que en
el tramo de edad anterior, son menos los que se conectan en otros lugares distintos de su
hogar.
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Conclusiones

Estos resultados nos dicen que los chicos en los tres rangos de edad de este estudio, se
conectan a Internet en un altísimo porcentaje y muy similar desde su propio domicilio. Sin
embargo, destaca un dato por encima de los demás: los chicos en el rango de edad de 9 a 11
compatibilizan la conexión a Internet desde su casa con una frecuencia alta de conexión a
Internet desde su centro educativo, lo cual habla a favor de las posibilidades que ofrece el
centro educativo como lugar de aprendizaje.

Dado que parece evidente que es el hogar donde los jóvenes, de los tres rangos de edad, se
conectan a Internet en mayor medida, se hace necesario formar e informar tanto a los niños y
adolescentes, como a padres y profesores, sobre cómo establecer las pautas de uso en cuanto
a lugar de conexión, normas dentro del ámbito familiar, número de horas, …como veremos más
adelante.

Así pues, merece la pena pensar en qué tecnologías tienen a su alcance, en qué lugar de la
casa pueden acceder a ellas, por cuánto tiempo, si se pueden encerrar en su habitación o por
el contrario deben permanecer con la puerta abierta y dónde está situada la habitación respecto
al lugar habitual donde se hace la vida social.

Diferencias por sexos

No hay diferencias significativas por sexos.

Diferencias por Comunidades Autónomas

En el rango de edad de 9 a 11 años podemos encontrar algunas diferencias por
Comunidades Autónomas. 

Los alumnos madrileños son los que más se conectan en casa seguidos de los catalanes,
vascos y extremeños. 
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En el caso del colegio es en Catalunya donde más afirman conectarse en este lugar, frente
al escaso porcentaje de alumnos madrileños que lo hacen en el colegio, sólo un 5% de ellos.

Tabla 9. Lugar preferente de conexión a Internet 
por Comunidad Autónoma (9 a 11 años)

Casa Colegio
Catalunya 86,50% 74%
Extremadura 62% 19%
Madrid 90,50% 5%
Euskadi 72% 73%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 10. Lugar preferente de conexión a Internet por Comunidad Autónoma 
(9 a 11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Entre los chicos de 12 a 14 años también encontramos algunas diferencias significativas
según la Comunidad Autónoma de procedencia.

Tabla 10. Lugar preferente de conexión a Internet por Comunidad Autónoma 
(12 a 14 años)

Casa Colegio Cibercentro Biblioteca
Andalucía 61% 15% 11% 9%
Catalunya 90% 6% 2% 1%
Extremadura 62% 17% 8% 10%
Madrid 78% 6% 10% 3%
Euskadi 79% 10% 14% 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 11. Lugar preferente de conexión a Internet por Comunidad Autónoma 
(12 a 14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En Catalunya es donde se registra un porcentaje más alto de conexión en casa con un 90%
de los alumnos encuestados y Andalucía la que presenta un porcentaje más bajo de conexión,
sólo un 61%. 

Respecto al colegio o la biblioteca como lugares de conexión son los extremeños y andaluces
los que eligen con mayor preferencia estos lugares. 

44

90%

70%

60%

40%

30%

10%

80%

50%

20%

Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi

ø Casa ø Cibercentro
ø Colegio ø Biblioteca



Los alumnos madrileños y andaluces se decantan por el cibercentro en un 10 y 11%
respectivamente, siendo el 14% en Euskadi.

En cuanto a los jóvenes encuestados de mayor edad (15 a 17 años) los lugares favoritos para
conectarse a Internet, según la Comunidad Autónoma, son los siguientes: 

Tabla 11. Lugar preferente de conexión a Internet por Comunidad Autónoma 
(15 a 17 años)

Casa Colegio Cibercentro Biblioteca
Andalucía 62% 15% 11% 6%
Catalunya 90% 4% 2% 1%
Extremadura 64% 21% 5% 7%
Madrid 84% 4% 7% 2%
Euskadi 84% 8% 5% 2%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 12. Lugar preferente de conexión a Internet por Comunidad Autónoma 
(15 a 17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como podemos observar, prácticamente se repiten los mismos porcentajes que en el rango
de edad de 12 a 14 años. 
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En Catalunya es donde más se conectan a Internet en casa, aunque seguidos más de cerca
por el resto de Comunidades que en el otro rango de edad. 

Andalucía y Extremadura vuelven a registrar un porcentaje más alto de conexión en el colegio
y biblioteca, y madrileños y andaluces los que mayor uso hacen de los cibercentros como lugar
de conexión a Internet.

Frecuencia de Conexión a Internet

En los cuestionarios se preguntaba a todos los chicos y chicas, en los tres tramos de edad
estudiados sobre la frecuencia con la que se conectan a Internet, medido en días por semana
(todos los días, de 4 a 6 días, de 1 a 3 días, sólo fines de semana, o nunca) así como una
estimación de las horas que se conectaban a Internet a la semana, ofreciéndoles varios tramos
entre los que elegir (de 1 a 3 horas, de 4 a 6 horas, de 7 a 10 horas, más de 11 horas). Del
análisis de las encuestas se obtienen los resultados siguientes:
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De 9 a 11 años:

Tabla 12. Frecuencia de conexión a Internet, días de conexión a la semana. (9-11 años)

Frecuencia de conexión Sí se conectan
Todos los días 17%
1-3 días a la semana 29%
4-6 días a la semana 15,50%
Fines de semana 27%
Nunca me conecto a Internet 9%
NS/NC 2%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 13. Frecuencia de conexión a Internet, días de conexión 
a la semana. (9-11 años)
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Tabla 13. Frecuencia de conexión a Internet, horas de conexión 
a la semana. (9-11 años)

Frecuencia de conexión Sí se conectan
1-3 horas a la semana 73%
4-6 horas a la semana 11%
7-10 horas a la semana 5,5%
Más de 11 horas a la semana 3%
NS/NC 8%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 14. Frecuencia de conexión a Internet, horas de conexión 
a la semana. (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Medido en días a la semana, el porcentaje de los que se conectan a Internet todos los días
es de un 17%. Por otro lado, la mayoría de los chicos de estas edades se conectan de 1 a 3 días
o solamente los fines de semana (suman en total un 56% los que así lo hacen).

En cuanto al número de horas, lo más significativo es que un 73% de los encuestados
afirman conectarse a Internet entre 1 y 3 horas semanales, siendo insignificante el porcentaje
de los que se conectan más de 11 horas (menos de un 3%).
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DE 12 A 14 AÑOS

Tabla 14. Frecuencia de conexión a Internet, días de conexión a la semana. 
(12-14 años)

Frecuencia de conexión Sí se conectan
Todos los días 33,5%
1-3 días a la semana 24%
4-6 días a la semana 17%
Fines de semana 16%
Nunca me conecto a Internet 4,5%
NS/NC 5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 15. Frecuencia de conexión a Internet, días de conexión 
a la semana. (12-14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Tabla 15. Frecuencia de conexión a Internet, horas de conexión 
a la semana. (12-14 años)

Frecuencia de conexión Sí se conectan
1-3 horas a la semana 51%
4-6 horas a la semana 20%
7-10 horas a la semana 13%
Más de 11 horas a la semana 9%
NS/NC 7%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 16. Frecuencia de conexión a Internet, horas de conexión 
a la semana. (12-14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En este tramo de edad aumenta el porcentaje de los que dicen conectarse a Internet a diario
hasta un 33%. Si nos fijamos en el número de horas, podemos observar que también la mayor
parte declara conectarse de 1 a 3 horas semanales, pero el dato baja hasta situarse en el 51%
de los encuestados respecto al tramo de edad anterior.
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De 15 a 17 años

Tabla 16. Frecuencia de conexión a Internet, días de conexión a la semana. (15-17 años)

Frecuencia de conexión Sí se conectan
Todos los días 47%
1-3 días a la semana 17%
4-6 días a la semana 16%
Fines de semana 8%
Nunca me conecto a Internet 2%
NS/NC 10,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 17. Frecuencia de conexión a Internet, días de conexión 
a la semana. (15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Tabla 17. Frecuencia de conexión a Internet, horas de conexión a la semana. (15-17 años)

Frecuencia de conexión Sí se conectan
1-3 horas a la semana 39,5%
4-6 horas a la semana 23%
7-10 horas a la semana 18%
Más de 11 horas a la semana 16%
NS/NC 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 18. Frecuencia de conexión a Internet, horas de conexión a la semana. (15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Continuando con la tendencia observada anteriormente, aumentan los porcentajes de los
que se conectan a Internet todos los días, llegando en este tramo de edad hasta el 47% los que
afirman que así lo hacen. De igual modo, medido en número de horas semanales, el dato baja
hasta el 39% en cuanto a los que pasan tan sólo entre 1 y 3 horas en Internet.
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Conclusiones

En primer lugar, podemos observar que a medida que crecen, los jóvenes que se conectan
a Internet a diario es mayor, desde el 17% de 9 a 11 años que se conectan todos los días,
pasando por el 33% de 12 a 14 años, llegando hasta el 47% en el tramo de edad de 15 a 17
años. En cambio, son los más pequeños los que lo hacen en mayor grado los fines de semana,
27% en el tramo de 9 a 11 años, 16% de 12 a 14 años, bajando hasta el 8% en el caso de los
de 15 a 17 años. Señalar también que a medida que crecen, disminuye el número de chicos y
chicas que nunca se conectan a Internet. 

Atendiendo a los anteriores datos, lógicamente son los mayores los que pasan más horas
semanales conectados a la Red, así tanto en la estimación de más de 11 horas como en la de
7 a 10 horas, los porcentajes van subiendo paulatinamente desde 9-11 hasta 15-17. En esta
misma línea, en el tramo de edad de 9 a 11 años es mayor el dato de los que se conecta de 1
a 3 horas semanales y este porcentaje va disminuyendo en los siguientes tramos de edad.

Podemos pensar que los pequeños disponen de más tiempo en casa los fines de semana,
tiempo que los mayores dedican posiblemente al ocio fuera del hogar. En cambio, el control
paterno a determinadas edades limita a los chicos de 9 a 11 años conectarse a Internet a diario. 

En los alumnos de 15 a 17 no es tanto que disminuya el uso el fin de semana, sino que lo
hacen durante toda la semana.

Conexión a Internet todos los días. Evolución por edades
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Conexión a Internet solo los fines de semana. Evolución por edades

En conclusión, de los datos expuestos podemos deducir que a medida que crecen, los jóvenes
pasan más tiempo conectados a Internet.

El problema para los padres es que muchas veces no controlan el tiempo que dedican sus
hijos a Internet o los videojuegos e incluso desconocen su contenido real. Su uso abusivo puede
tener efectos negativos en los menores. Además del gasto excesivo derivado del uso
incontrolado del teléfono móvil en llamadas o mensajes SMS, supone un nuevo motivo de
enfrentamiento familiar. 

Diferencias por sexos

No hay diferencias significativas por sexos.

Diferencias por Comunidades Autónomas

A la hora de cuantificar el tiempo que los chicos emplean a conectarse a Internet, hemos
tomado como referencia los porcentajes de respuesta de la opción: “me conecto a Internet
todos los días” por considerarla la más significativa. Según estos datos podemos afirmar que
es en Catalunya donde más se conectan a Internet, donde encontramos los porcentajes mayores
en todas las edades. 
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Tabla 18. Porcentajes de respuesta a la opción: “me conecto a Internet todos los días”, 
según Comunidad Autónoma

Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
9 a11 años 25% 10% 7% 16%
12 a14 años 29% 50% 30% 35% 33%
15 a 17 años 36% 64% 40% 46% 56%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En el tramo de edad de 9 a 11 los alumnos encuestados que menor número de días dedican
a la semana a conectarse a Internet son los madrileños (sólo un 7% de los encuestados afirma
conectarse todos los días). 

Entre los chicos de 12 a 14 años son los andaluces lo que menos se conectan (29%), al igual
que pasa con los alumnos de 15 a 17 años (36%).

Gráfico 19. Porcentajes de respuesta a la opción: “me conecto a Internet todos los días”, 
según Comunidad Autónoma

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Lo mismo ocurre si lo que medimos son las horas de conexión a Internet de los alumnos a
la semana. Como ya se ha explicado con anterioridad, la mayoría de los alumnos en todas las
Comunidades se conectan menos de 6 horas a la semana, pero si nos fijamos en los porcentajes
de los que afirman conectarse más de 7 horas a la semana, lógicamente en relación con los
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datos anteriores, Catalunya vuelve a ser la Comunidad con un número más alto de alumnos que
afirman conectarse más de 7 horas a la semana en todos los rangos de edad. 

Entre los alumnos de 9 a 11 años es en Extremadura donde encontramos el porcentaje más
bajo, sólo un 1% que afirma conectarse a Internet más de 7 horas a la semana. En los siguientes
rangos de edad, volvemos a encontrar en Extremadura los datos más bajos, un 19% y 25%
respectivamente.

Tabla 19. Porcentaje de alumnos que se conectan a Internet más de 7 horas a la semana,
según Comunidad Autónoma

Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
9 a11 años 17% 1% 8% 6%
12 a14 años 20% 39% 19% 21% 19%
15 a 17 años 26% 54% 25% 38% 30%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 20. Porcentaje de alumnos que se conectan a Internet más de 7 horas a la semana,
según Comunidad Autónoma

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Interacción con otras Personas durante la Conexión a Internet

El equipamiento tecnológico (telefonía fija, móvil, Internet y TV de pago) es mayor en los
hogares con niños que en hogares sin niños, como han concluido diversos estudios sobre este
tema. Puede pensarse que los padres ven en las tecnologías unas herramientas que contribuyen
a mejorar la formación de sus hijos. Pero interesaba saber, además, si este uso iba acompañado
de un seguimiento o, por el contrario, suponía una falta de control paterno. 

En esta ocasión, se preguntaba a todos los chicos y chicas desde 9 hasta 17 años si cuando
se conectaban a Internet lo solían hacer sólos o en compañía de hermanos, padres (tutores o
profesores incluidos) o amigos. Se recogen los siguientes resultados:

De 9 a 11 años

Tabla 20. Interacción con otras personas durante la conexión a Internet (9-11 años)

Compañía Responden sí
No estas acompañado 51%
Acompañado de un hermano 36%
Acompañado de tus padres 48%
Acompañado de amigos 46%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como podemos observar, la respuesta más elegida es la de la conexión en solitario, el
51% de los niños lo hacen de forma frecuente. También son cercanos al 50% los porcentajes
de los que se conectan a Internet de forma habitual con sus padres o sus amigos.

De 12 a 14 años

Tabla 21. Interacción con otras personas durante la conexión a Internet (12-14 años) 

Compañía Responden sí
No estas acompañado 59,50%
Acompañado de un hermano 26%
Acompañado de tus padres 15%
Acompañado de amigos 55%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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En estas edades, vuelve a situarse en primer lugar el dato de los que se conectan sólos, un
59%, bajando significativamente el porcentaje de los que lo hacen con sus padres.

De 15 a 17 años

Tabla 22. Interacción con otras personas durante la conexión a Internet (15-17 años) 

Compañía Responden sí
No estas acompañado 70%
Acompañado de un hermano 19%
Acompañado de tus padres 10%
Acompañado de amigos 50%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En este tramo de edad, aumenta el número de jóvenes que prefieren conectarse a Internet
en solitario y, confirmando la tendencia observada anteriormente, disminuyen los que se
conectan en presencia o en compañía de sus padres, tan solo el 10%.

Conclusiones

Se puede observar que a medida que aumenta la edad aumenta también el porcentaje de
chicas y chicos que se sientan solos ante el ordenador para conectarse a Internet (desde un
51% en 9-11 años, pasando por un 59% en el tramo de 12 a 14 años, llegando hasta un 70%
en 15-17 años). 

Conexión a Internet en soledad. Evolución por edades 
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Por otro lado se observa que disminuye paulatinamente con la edad tanto los que se
conectan habitualmente con sus padres como con hermanos. Estos dos datos indican una
tendencia a la autonomía o a la soledad a medida que se va creciendo. El siguiente dato tal vez
aclara algo: se mantienen altos siempre los porcentajes de los que declaran conectarse a
Internet con los amigos, 46% en 9-11, 55% en 12-14 y 50% en 15-17, lo que habla de la
importancia del grupo en todos los tramos de edad analizados. Podríamos concluir que con la
edad los jóvenes buscan la referencia de los iguales y abandonan la de los padres o hermanos
para sus actividades de ocio. 

Como se apuntaba en la justificación de las variables analizadas en este estudio, la inversión
en tecnología que los padres hacen en o para sus hijos, no está acompañada del seguimiento
adecuado y al final influye en que éstos se “desvinculen” de sus progenitores de una manera
importante y peligrosa. El uso que los adolescentes hacen de todas las posibilidades que la Red
les ofrece es muy limitado y no está exento de riesgos. Se hace necesario guiarlos y abrirles
nuevas opciones para llegar a un máximo aprovechamiento. Para ello lo primero es crear un
entramado social que implique a los padres en el diálogo permanente con sus hijos y dedicarles
un tiempo para aprovechar las ventajas en el uso de las tecnologías, en contacto permanente
con los centros educativos. 

Diferencias por sexos

En general, los datos según el sexo del encuestado no presentan diferencias muy
significativas, pero sí encontramos algunos porcentajes que merecen la pena ser mencionados. 

En la opción de conectarse a Internet en solitario, en el rango de edad de 9 a 11 años, los
niños también afirman conectarse solos a Internet en un porcentaje más alto que las niñas, un
51% frente a un 47%, el resto de los porcentajes son similares en los dos sexos.

En el rango de edad de 12 a 14 años son los varones los que se conectan a Internet en
soledad en un porcentaje mayor que el de las chicas, un 54% frente al 43% respectivamente. 

En la opción de conectarse a Internet acompañados de amigos, son las chicas las que
presentan un mayor porcentaje, tanto en el rango de 12 a 14 como en el de 15 a 17. En el
primer caso, un 43% de los varones afirman conectarse acompañados de amistades, frente al
54% de las chicas, y en el tramo de 15 a 17 años un 45% frente a un 53%. 
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Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 23. Interacción con otras personas durante la conexión a Internet 
por Comunidad Autónoma

Solos Con Padres Con Amigos
9-11 12-14 15-17 9-11 12-14 15-17 9-11 12-14 15-17
años años años años años años años años años

Andalucía 50% 61% 16% 10% 63% 59%
Catalunya 75% 75% 84% 35% 14% 9% 38% 42% 40%
Extremadura 45% 52% 60% 31% 14% 13% 43% 66% 58%
Madrid 65% 64% 75% 34% 13% 9% 40% 48% 44%
Euskadi 37% 60% 75% 63% 20% 12% 53% 58% 48%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

De 9 a 11 años los niños catalanes son los que más se conectan a Internet solos, un 75%
de los alumnos encuestados en esta Comunidad frente al 37% de los vascos que serían lo que
menos se conectan a Internet en solitario. Estos últimos como puede observarse en la anterior
tabla, se conectan más, acompañados de padres o amigos, un 63% y 53% respectivamente.

En el rango de edad de 12 a 14 años también los catalanes son los que más prefieren
conectarse en soledad (75%) y los andaluces los que menos se conectan solos con un 50% de
los alumnos encuestados. 

Conectarse a Internet acompañados de los padres, no es una opción muy habitual entre los
chicos pero el porcentaje más alto lo encontramos en Euskadi (un 20% de los alumnos
encuestados en esta Comunidad). 

Si hablamos de conectarse acompañado de amistades son los extremeños lo que más lo
hacen, con un 66% de los encuestados, frente a los catalanes que sólo afirman hacerlo un
42% de los encuestados.

Entre los chavales de 15 a 17 años vuelve a ser Catalunya la que presenta un porcentaje más
alto de respuesta en esta opción. Un 84% de los chicos afirman conectarse a Internet solos.
Extremadura presenta un mayor porcentaje de respuesta en la opción de conectarse a Internet
acompañado de los padres, un 13% de los encuestados afirma hacerlo. 

En cuanto a la conexión acompañados de amistades, son los alumnos andaluces los que
registran un porcentaje más alto de respuesta en esta opción; un 59%, seguidos muy de cerca
por los extremeños con un 58%. Los que menos acostumbran a conectarse acompañados de
amigos o amigas son los jóvenes de Catalunya.
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Conocimiento sobre Sistemas de Protección en Internet (12 a 17 Años)

Hoy existen en el mercado una amplia gama de herramientas de control y monitorización,
capaces de bloquear el acceso a contenidos no apropiados para menores. Tales herramientas
realizan el control de distintas maneras: bloqueando direcciones, controlando o rastreando el
tiempo de conexión, impidiendo el acceso a determinadas páginas, aceptando listas de
direcciones predeterminadas o estableciendo una lista propia de direcciones aceptadas o
negadas. También pueden permitir a un controlador asignar perfiles según los usuarios para
diferentes días y horas o regular qué servicios se pueden utilizar en cada momento (correo,
Chat, etc.).

Es importante conocer que ya son muchos los portales que disponen de un software que
puede identificar, borrar y bloquear los perfiles de usuarios y así proteger a los más jóvenes de
delincuentes que vagan por la Red. No obstante su garantía es limitada ante el fenómeno de
Internet, en permanente cambio y evolución.

A los jóvenes entre 12 y 17 años se les preguntaba en los cuestionarios sobre dos temas
muy concretos: por un lado, si eran conocedores de que existen filtros que impiden visitar
determinadas páginas Web; por otro, si saben que el ordenador que usan está protegido por
programas “anti-virus” o “anti-espías”. Estos son los resultados obtenidos:

De 12 a 14 años

El 83% de los chicos y chicas declaran saber que existen esos filtros para visitar determinadas
páginas Web. El 82% son conocedores de que su ordenador está protegido por antivirus.

De 15 a 17 años

Un 82% de los encuestados declaran saber que existen filtros para visitar determinadas
páginas Web. Un 78% de los jóvenes de esta edad saben que su ordenador está protegido por
antivirus.

Conclusiones

Es evidente que existe un gran conocimiento de los sistemas de protección en Internet y en
los ordenadores, por parte de los jóvenes de estas edades, o al menos así lo declaran ellos, no
existiendo diferencias significativas entre los dos rangos de edad analizados.

Si bien la eficacia de estos software de filtrado es grande impidiendo el acceso indiscriminado
a contenidos inapropiados podemos afirmar que, al final, el mejor filtro será siempre la
dedicación de los padres y educadores.
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Diferencias por sexos

Gráficos 21. Conocimiento de Filtros y Antivirus por sexo (12-14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráficos 22. Conocimiento de Filtros y Antivirus por sexo (15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Como ya hemos visto, un porcentaje muy alto de los alumnos encuestados conocen la
existencia de filtros para visitar páginas Web y si su ordenador tiene instalado un antivirus, pero
son los varones, con una pequeña diferencia, los que presentan un mayor conocimiento
respecto a las mujeres.

Diferencias por Comunidades Autónomas

Gráfico 23. Conocimiento de Filtros para visitar páginas Web y antivirus en su ordenador 
por CC.AA. (12 a 14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como podemos observar en los gráficos anteriores, en el tramo de edad de 12 a 14 años los
que mayor conocimiento tienen de la existencia de filtros para visitar determinadas páginas
Web, son los alumnos encuestados en Catalunya (90% conoce su existencia) y los que
presentan un mayor desconocimiento son los vascos, (78%). Si nos fijamos en los alumnos que
saben si su ordenador tiene instalado un antivirus, otra vez Catalunya presenta un porcentaje
más alto, con un 86%, mientras que los vascos presentan el porcentaje más bajo con un 72%. 
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Gráfico 24. Conocimiento de Filtros para visitar páginas web y antivirus en su ordenador 
por CC.AA. (15 a 17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Sin embargo, en el rango de edad de 15 a 17 años los datos por CC.AA. cambian. Los
alumnos de Euskadi son los que tienen un mayor conocimiento de la existencia de filtros, un
80% de los encuestados, frente al 60% de los andaluces.

Respecto al conocimiento de los programas antivirus, son de Catalunya y Madrid los que
registran el porcentaje más alto, el 75% sabe que su ordenador está protegido por antivirus.
En Andalucía se llega al 69%.

Grado de Adicción a Internet o al Teléfono Móvil (12 a 17 Años)

La pulsión incontrolada por manejar la Red o el uso abusivo del teléfono móvil ocasionan en
los niños y, especialmente, en los adolescentes, una gran satisfacción durante el tiempo de uso
o conexión. Transcurre muy poco tiempo entre la demanda-necesidad y la respuesta-
recompensa. Con sólo apretar una tecla se obtiene la gratificación.

El anonimato facilita la dependencia, el distanciamiento físico (poder hablar con personas que
están muy lejos), la posibilidad de usarlo cuando uno quiere y como quiere, la ausencia de
comunicación verbal y la velocidad que, cada vez más, imprimen estos medios. 

En esta ocasión, en las encuestas se preguntaba a los chicos y chicas de 12 años en adelante
por dos cuestiones: primero, si pasan más tiempo del que tenían planeado conectados a
Internet o al teléfono móvil y segundo, si se quedan con ganas de volverse a conectar al acabar.
Los resultados son los siguientes:
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De 12 a 14 años

El 59% de los chicos y chicas encuestados en este rango de edad pasan más tiempo del que
tenían pensado conectados a Internet o al teléfono móvil.

A pesar de ello, el 37% de los jóvenes de esta edad se queda con ganas de volverse a
conectar cuando salen de Internet o terminan de usar el teléfono móvil, frente al 59% que
dice que no es así.

De 15 a 17 años

Aquí este porcentaje aumenta hasta el 65% en cuanto a los que pasan más tiempo del que
tenían pensado, conectados a Internet o al teléfono móvil.

Siendo un 27% de los encuestados los que se quedan con ganas de volver a conectarse al
acabar, frente al 66% que dice que no es así.

Conclusiones

El porcentaje de los jóvenes que pasan más tiempo en Internet o usando el teléfono móvil
del que tenían planeado aumenta con la edad (de un 59% en 12-14 hasta un 65% en 15-17),
en cambio disminuye la sensación de volver a conectarse al acabar (de un 37% a un 27%).
Posiblemente, la libertad de la que presumiblemente disponen a la edad de 15 a 17 años en
cuanto al control paterno, les haga pasar más tiempo ante el ordenador (como hemos visto
unos capítulos atrás) y eso les permita no dejarlo antes y por tanto no se quedan con ganas de
volver a conectarse al acabar. 

Consecuencias del uso abusivo:

Los niños y adolescentes pueden manifestar:
• Síntomas físicos consecuencia del aumento de horas de dedicación a estas actividades

(dolores de cabeza, de espalda y articulaciones, vista cansada, reducción del sueño)
• Demora a la hora de alimentarse y en el momento de acostarse, el empobrecimiento de las

relaciones sociales, el descuido de las obligaciones escolares o una menor actividad física
• Episodios de ansiedad y de depresión., con frecuentes cambios de estado de ánimo.
• Necesidad de comprar siempre lo más nuevo y sofisticado del mercado

La soledad, la timidez, las dificultades en las habilidades sociales en relacionarse con los
demás son algunos de los factores que puede predisponer al uso adictivo de Internet. En
muchos casos el momento de mayor disfrute en tal uso puede luego tornarse en “sentimientos
de culpa “a modo de efecto rebote.

El problema surge cuando lo que debería ser un medio o un instrumento (Internet, teléfono
móvil) se transforma en objetivo en sí mismo. El papel de la formación y de la educación en
entornos familiares y educativos juega, en este caso, un papel fundamental.
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Diferencias por sexos

• Porcentaje de chicos que pasan conectados más tiempo 
del que tenían planeado.

Grado de adicción a Internet. Diferencias por sexos

12-14 años 15-17 años
Varones 44% 41%
Mujeres 54% 54%
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• Porcentaje de chicos que se quedan con ganas de volver 
a conectar

Grado de adicción a Internet. Diferencias por sexos

12-14 años 15-17 años
Varones 44% 41%
Mujeres 54% 54%

En los dos rangos de edad encontramos diferencias significativas por sexo: son las chicas
son las que presentan un mayor grado de adicción a Internet o al teléfono móvil. 

Un 54% de las chicas de 12 a 14 años afirman que se quedan más tiempo del que tenían
planeado conectadas a Internet o al teléfono móvil frente al 44% de los varones, tendencia que
se confirma en el tramo de 15 a 17. 

Las chicas de 12 a 14 años afirman en un 54% que quedan con ganas de volver a conectarse
una vez que han terminado, frente al 44% de los varones. Entre los jóvenes de 15 a 17 años
los porcentajes son muy parecidos, un 54% de las chicas y un 41% de los chicos encuestados.
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Diferencias por Comunidades Autónomas

Grado de adicción a Internet. Diferencias por CC.AA. (12 a 17 años)

Cuando me conecto a Internet o uso el móvil paso más tiempo del que tenia planeado
Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi

12-14 años 54% 63% 57% 60% 59%
15-17 años 63% 66% 61% 66,5% 67%

Cuando me conecto a Internet o uso el teléfono móvil me quedo con ganas de volver 
a conectar
` Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
12-14 años 32% 39% 34% 41% 36%
15-17 años 30% 26% 23% 26% 26%

En este sentido las diferencias por CC.AA. no son muy notorias, y todas presentan
porcentajes muy similares del posible grado de adicción. 

Si hablamos de alumnos que se conectan más tiempo del que tenían planeado en la 
edad de 12 a 14 años, despunta Catalunya con un 63% de los encuestados, seguida por
Madrid con un 60%, Euskadi con un 59%, Extremadura con un 57% y Andalucía con un
54%. Si nos referimos a aquellos que se quedan con ganas de volver a usar Internet o el
teléfono móvil, Madrid presenta el porcentaje más alto, con un 41% y Andalucía el más
bajo, con un 32%. 

Entre los chicos de 15 a 17 años, las diferencias entre Comunidades son aún menores Un
67% de los encuestados en Euskadi afirman quedarse conectados más tiempo del que tenían
planeado, seguidos muy de cerca por Catalunya con un 66% y el resto de Comunidades. En el
caso de los alumnos que se quedan con ganas de volver a conectarse, podemos destacar a
Andalucía con un 30% de los encuestados y Extremadura con un 23%, el porcentaje más bajo.

RESULTADOS DEL BLOQUE II: USOS Y CONTENIDOS

• Usos preferentes de Internet y del Teléfono Móvil

El uso mayoritario que los menores y adolescentes hacen de las TI pasa por dos actividades
preferentes:

• La búsqueda de información en sitios Web.
• La comunicación con otras personas.

Puede añadirse una tercera vinculada al uso comercial de Internet por ser una actividad que,
con la edad, parece aumentar exponencialmente. En los datos que aparecen en las tablas
siguientes, se ven unos valores bajos respecto a esta actividad porque la eligen como tercera
opción, lo cual no implica que no se realice.
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En los cuestionarios de nuestro estudio se pedía a los chicos y chicas que ordenasen sus
respuestas en función de lo que hacen con más frecuencia en Internet o con el móvil, con
tres opciones de respuesta generales. Estas tres opciones eran las siguientes: 

• Escuchar música, vídeos, ver temas de deporte o páginas Web relacionadas con estos
temas. 

• Establecer contactos con otras personas por la Red o por el teléfono móvil. 
• Ver precios de cosas que les gustan en páginas de Internet. 

Los resultados obtenidos son los siguientes:

De 9 a 11 años

Tabla 24. Actividades preferentes en Internet y el móvil (9-11 años)

Actividad %
Escucho música, veo vídeos o deportes 69%
Escribo a mis amigos, conozco personas por el Messenger, sms, móvil 21%
Veo precios de cosas que me gustan en páginas de Internet 7%
NS/NC 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio. 

Gráfico 25. Actividades en Internet y el móvil (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Como podemos ver, la mayoría de los niños de esta edad afirman que lo que más hacen es
escuchar música, ver vídeos o temas deportivos.

Un porcentaje importante, el 21%, también declara que escribe a sus amigos, conoce a
personas por medio del teléfono móvil o se dedica a mandar sms, como actividades más
frecuentes en Internet.

De 12 a 14 años

Tabla 25. Actividades preferentes en Internet y el móvil (12-14 años)

Actividad %
Escucho música, veo vídeos, documentos… 61%
Establezco contactos, Chat, sms… 32%
Veo precios de cosas que me gustan en páginas de Internet 3%
NS/NC 4%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 26. Actividades en Internet y el móvil (12-14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Disminuye ligeramente el porcentaje de jóvenes que lo que más hacen es escuchar música
o ver vídeos, en este tramo de edad, aumentando los que eligen como la opción más utilizada
la de establecer contactos por medio del Messenger, chat o sms.
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De 15 a 17 años

Tabla 26. Actividades preferentes en Internet y el móvil (15-17 años)

Actividad %
Escucho música, veo vídeos o documentos 58%
Establezco contactos, Chat, sms 37%
Veo precios de cosas que me gustan en Internet 3%
NS/NC 2%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 27. Actividades en Internet y el móvil (15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Los chicos y chicas de 15 a 17 años se comportan de manera similar a los de 12 a 14 años,
aumentando ligeramente el porcentaje de los que se dedican a establecer contactos por medio
del Messenger, chats o enviar mensajes por el teléfono móvil, un 37%, respecto a los
anteriormente citados.

Conclusiones

Parece claro que los chicos, a medida que van creciendo, van dedicando más tiempo a las
relaciones personales por medio de la Red o con el teléfono móvil y menos tiempo a escuchar
música, ver vídeos o consultar temas deportivos o de interés. 

A pesar de ello, bajar o escuchar música y ver o grabar vídeos son con diferencia las
actividades que nuestros jóvenes prefieren para entretenerse en Internet en todos los tramos
de edad. 
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• Preferencias en la forma de contacto con otras personas

Junto a las estructuras tradicionales como la familia, el grupo de amigos o el entorno cercano
de nuestros jóvenes , el centro educativo, espacios vinculados a sus aficiones, las tecnologías
permiten la aparición de comunidades construidas en torno a intereses concretos en los que la
distancia, la presencia física o el tiempo no son factores determinantes. Este fin social tiene sus
manifestaciones en el Chat, los juegos on line o en las comunidades creadas como redes
sociales. 

Las tecnologías posibilitan establecer relaciones con otras personas, crear vínculos de
amistad, confrontar experiencias, debatir ideas, crear un entramado virtual de relaciones
humanas.

Es destacable la gran importancia que van adquiriendo comunidades sociales tales como
MySpace, Tuenti o Facebook, que van ganando cada vez más popularidad. Los participantes
envían mensajes a miembros de su propia Red social invitándolos a unirse al sitio. Luego los
nuevos participantes repiten este proceso, creciendo el número de miembros de forma
acelerada y, consecuentemente, los enlaces en la Red.

El anonimato en estas relaciones facilita que algunos cambien su edad para solicitar datos,
intercambiar información inadecuada o concertar citas a ciegas. Por ello se han estudiado
primero las preferencias en las posibilidades de relaciones con los demás (e-mails, sms, foros,
chata…). Su participación es como un juego, por lo que se disfruta inventado diferentes
personajes. Mentir sobre la edad, el sexo, la apariencia física o las aficiones es parte de ese
juego. 

A los alumnos de 9 a 11 años se les pedía que ordenaran según sus preferencias, cómo les
gustaba conocer a otras personas. Se les daban las opciones siguientes: hablar con ellas en la
calle, parque o colegio, comunicarse mediante el ordenador (correos, chat, etc.), o por medio
de mensajes en el teléfono móvil.
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Tabla 27. Preferencias en la forma de contacto con otras personas (9-11 años)

Forma de contacto %
Hablar con ellos en la calle, parque, colegio 78%
Usar el ordenador 17%
Mandar sms con el móvil 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 28. Preferencias en la forma de contacto con otras personas (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como podemos observar en la tabla, un 78% de los encuestados en este tramo de edad
declaran que su opción preferencial para conocer gente es hablar con ellos en el parque, en la
calle o en el colegio, muy por delante de los que prefieren usar el ordenador o el teléfono móvil
para tal fin. 
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En el caso de los chicos de 12 a 14 y de 15 a 17 años, eran preguntados sobre el uso de
las siguientes formas de comunicación para hacer nuevas relaciones o contactar con conocidos:
correos electrónicos, sms con el teléfono móvil, participación en foros, o chatear. También
tenían la opción de responder que nunca se relacionan usando la Red. Los resultados nos
indican lo siguiente:

De 12 a 14 años

Tabla 28. Preferencias en la forma de contacto con otras personas 
(12- 14 años)

Forma de contacto %
Mandar e-mails 43,5%
Mandar sms 54%
Participar en foros 12%
Chatear 67%
Nunca me relaciono usando la red 21,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 29. Preferencias en la forma de contacto con otras personas 
(12- 14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Excepto los que declaran que nunca se relacionan usando la Red, dato que llega hasta el
21%, destaca que chatear y mandar mensajes sms son las dos opciones preferidas para
establecer contacto entre los jóvenes. 

De 15 a 17 años

Tabla 29. Preferencias en la forma de contacto con otras personas 
(15-17 años)

Forma de contacto %
Mandar e-mails 41%
Mandar sms 66%
Participar en foros 14%
Chatear 68%
Nunca me relaciono usando la red 20%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 30. Preferencias en la forma de contacto con otras personas 
(15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

No hay diferencias significativas respecto a lo expresado en el tramo de edad anterior. 
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Conclusiones

En primer lugar, los chavales de 9 a 11 años prefieren mayoritariamente conocer gente en
la calle, en el parque o en el colegio antes que hacerlo por medio de la Red. Como hemos visto
anteriormente, a medida que crecen nuestros jóvenes eligen actividades relacionadas con el
Messenger o el chat, por delante de otras opciones.

Entre las edades de 12 a 17 años se mantienen parejas las diferentes actividades planteadas:
así, chatear o mandar mensajes con el teléfono móvil son habituales para más de la mitad de
esta población. 

Diferencias por sexos

Tabla 30. Preferencias en la forma de contacto con otras personas. 
Diferencias por sexos. (9-11 años)

Hablo con ellos en Uso el Mando sms con
el parque, cole… ordenador el móvil

9-11 años
Varón 51% 48% 52%
Mujer 48% 50% 47%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Tabla 31. Preferencias en la forma de contacto con otras personas. 
Diferencias por sexos. (12-17 años)

Mando e-mail Mando sms(móvil) Foros Chatear
12-14 años

Varón 47% 42% 51% 49%
Mujer 51% 56% 46% 49%

15-17 años
Varón 46% 42% 53% 48%
Mujer 49% 54% 42% 47%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como podemos observar en las tablas anteriores no hay grandes diferencias según el sexo
del encuestado en los alumnos de 9 a 11 años pero si hay algunas que merecen ser comentadas
en los dos rangos de edad superiores. 

A tenor de los datos que los varones de 12 a 17 años prefieren participar en foros para
conocer gente y las chicas optan en mayor medida por mandar sms con el teléfono móvil. 

Chatear es una opción que ambos sexos utilizan con frecuencia y sin apenas distinción.
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Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 32. Preferencias en la forma de contacto con otras personas. 
Diferencias por CC.AA. (9-11 años)

Hablo con ellos en Uso el Mando sms con
el parque, cole… ordenador el móvil

9-11 años
Catalunya 72% 24% 3%
Extremadura 78% 18% 3%
Madrid 85% 11% 3%
Euskadi 79% 13% 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Tabla 33. Preferencias en la forma de contacto con otras personas. 
Diferencias por CC.AA. (12-17 años)

Mando e-mail Mando sms(móvil) Foros Chatear
12-14 años

Andalucía 39% 51% 14% 68%
Catalunya 50% 52% 9% 69%
Extremadura 45% 67% 14% 69%
Madrid 47% 53% 10% 66%
Euskadi 43% 50% 16% 70%

15-17 años
Andalucía 38% 64% 15% 67%
Catalunya 36% 64% 12% 74%
Extremadura 48% 74% 14% 65%
Madrid 42% 66% 15% 67%
Euskadi 40% 64% 16% 67%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Entre los chicos de 9 a 11 años son los madrileños los que presentan un porcentaje más alto
de respuesta en la opción de conocer a gente en el parque, en la calle o en el colegio (un 85%
de los encuestados) seguidos de Euskadi, Extremadura y Catalunya, que es la que presenta un
porcentaje más bajo en esta de (72%). 

Consecuentemente es en esta última Comunidad donde se registra una respuesta más alta
en la opción de contactar con otras personas utilizando el ordenador (24%) y Madrid donde
se encuentra el porcentaje más bajo (sólo el 11%) prefieren el ordenador para establecer
contactos). 



Entre los chicos de mayor edad (12 a 17 años), Catalunya y Extremadura tienen un mayor
porcentaje de estudiantes que mandan e-mails para establecer contacto con otras personas. 

Extremadura destaca sobre el resto si de lo que hablamos es de mandar sms con el teléfono
móvil. 

En la utilización de foros como herramientas para establecer contactos con otras personas
es Euskadi la que destaca. 

Como ya apuntábamos en apartados anteriores, chatear es una de las opciones preferidas
por los estudiantes encuestados y los altos porcentajes de respuesta que se exponen en la tabla
anterior lo corroboran, Euskadi y Catalunya destacan, aunque a escasa diferencia de las demás
Comunidades en esta opción.

• Contenidos recibidos por medio de Internet o el Teléfono Móvil

Los principales contenidos que llegan por Internet son los spam o correos no deseados, cuyos
contenidos, si son suficientemente atractivos para que el usuario los lea o se conecte a alguna
dirección de la Red que se indique en el texto, hace que la pérdida de tiempo aumente de
manera exponencial, al mismo tiempo que puede introducir virus u otros códigos maliciosos.

También entre los iguales se envían amenazas o insultos por medio del teléfono móvil o por
Internet que pueden afectar de manera importante a su personalidad. Es lo que se conoce
como ciberbullying.

Otras veces se envía publicidad a través de una ventanitas (pop ups) que nos incitan a
participar en juegos de azar, sorteos, concursos o mensajes, interrumpiendo la verdadera labor
a la que se está dedicado.

Se preguntaba a los encuestados de 9 a 11 años si habían recibido por Internet o el teléfono
móvil algo sobre violencia, insultos, amenazas ó racismo, fotos desagradables, drogas, o
publicidad no deseada. Los datos indican lo siguiente:

Tabla 34. Contenidos recibidos por medio de Internet o el Teléfono Móvil. (9-11 años)

Contenidos recibidos %
Insultos, amenazas, violencia, racismo 7%
Fotos desagradables 15%
Drogas 5%
Publicidad 35%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Gráfico 31. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Los niños a esta edad no parecen estar expuestos a este tipo de contenidos de manera
generalizada, excepto en el caso de la publicidad no deseada (35%).

De 12 a 17 años se les pedía mayor especificación en sus respuestas, graduando si habían
recibido frecuentemente, a veces o nunca, los siguientes contenidos: insultos o amenazas,
violencia o racismo, pornografía, algo sobre drogas, publicidad no deseada, o propuestas de
“citas a ciegas”.

De 12 a 14 años

Tabla 35. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. (12-14 años)

Contenidos recibidos Nunca A veces Frecuentemente NS/NC
Insultos 70% 14% 2% 11%
Contenidos violentos o racistas 80% 10% 1,5% 8%
Pornografía 67% 16% 6% 10%
Algo sobre drogas 74% 13% 4,5% 9%
Publicidad no deseada 30% 34% 26% 10%
Propuestas de citas a ciegas 69% 16% 7% 9%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Gráfico 32. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. (12-14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Los porcentajes de aquellos que nunca han recibido los temas propuestos son altos: un 80%
declara que nunca le han llegado contenidos violentos o racistas; en torno al 70% se sitúan los
que dicen no haber encontrado nunca temas sobre drogas, insultos, propuestas de “citas a
ciegas” o pornografía. Son muy escasos los porcentajes de los jóvenes a los que les han llegado
frecuentemente alguno de estos temas, exceptuando publicidad no deseada, el 26% de los
encuestados, el resto de contenidos no alcanza valores especialmente reseñables, como
podemos apreciar en las tablas.

De 15 a 17 años

Tabla 36. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. (15-17 años)

Contenidos recibidos Nunca A veces Frecuentemente NS/NC
Insultos 67% 23% 2% 8%
Contenidos violentos o racistas 67% 18% 2,5% 12%
Pornografía 54% 29% 8% 9%
Algo sobre drogas 61% 24% 4% 11%
Publicidad no deseada 15% 37% 40% 7%
Propuestas de citas a ciegas 60% 25% 8% 12%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Gráfico 33. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. (15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Los datos obtenidos en este tramo de edad indican que están algo más expuestos a este tipo
de contenidos en la Red: por ejemplo, han encontrado publicidad no deseada frecuentemente
el 40% de los encuestados; a pesar de ello, el resto de contenidos lo marcan como recibidos
frecuentemente un porcentaje bajo de jóvenes.

Los porcentajes de los que nunca han recibido este tipo de contenidos son algo más bajos
que en el tramo de edad de 12 a 14 años.

Conclusiones

La publicidad no deseada se perfila claramente como el tipo de contenido que los jóvenes
reciben con más frecuencia, en todas las edades analizadas. 

Los datos indican que no existe gran alarma, o al menos así lo perciben ellos al considerar
que no es frecuente que les lleguen los temas antes mencionados, a pesar de ello hay que
señalar que los chicos y chicas de 12 a 14 años se sitúan entre el 10% y el 20% los que han
encontrado alguna vez temas como pornografía, propuestas de “citas a ciegas”, insultos,
amenazas o temas sobre drogas. En el tramo de edad entre 15 y 17 años pasan del 20% los
que dicen haber recibido alguna vez pornografía, propuestas de “citas a ciegas”, algo sobre
drogas o insultos y amenazas.

También hay que señalar que son los mayores los que más expuestos están a estos
contenidos, debido a que están más tiempo en Internet, como vimos en apartados anteriores.
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Diferencias por sexos

Para hacer la comparación según el sexo y Comunidad Autónoma, se han sumado los
porcentajes de respuesta de las opciones “a veces” y “frecuentemente”, para valorar aquellos
estudiantes que alguna vez han recibido dichos contenidos. Los resultados por rango de edad
se exponen en las siguientes tablas:

Tabla 37. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. 
Diferencias por sexo. (9-11 años)

Peleas, Insultos, amenazas, Fotos Algo Publicidad
violencia o racismo desagradables sobre drogas

9-11 años
Varón 9% 18% 7% 38%
Mujer 6% 12% 2% 32%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Tabla 38. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. 
Diferencias por sexo. (12-17 años)

Insultos Contenidos violentos Pornografía
o racistas

12-14 años
Varón 17% 14% 34%
Mujer 21% 8% 13%

15-17 años
Varón 27% 26% 55%
Mujer 24% 16% 20%

Algo sobre Publicidad Propuestas de citas Información música, 
drogas a ciegas ropa o deportes

12-14 años 
Varón 18% 62% 24% 47%
Mujer 17% 61% 22% 50%

15-17 años 
Varón 30% 78% 34% 52%
Mujer 28% 79% 31% 56%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Entre los más pequeños, son los varones los que más contenidos reciben, destacando el
porcentaje de los varones que reciben fotos desagradables, un 18% frente al 12% de las chicas.
Entre los chavales de 12 a 17 años podemos señalar la diferencia tan alta que hay entre chicos
y chicas a la hora de recibir pornografía, en los dos rangos los porcentajes de respuesta de los
varones son muy superiores a los registrados entre las chicas. En cuanto a contenidos violentos
o racistas recibidos a través de la Red, también es notable la diferencia entre chicos y chicas
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siendo superior el porcentaje de chicos que reciben dichos contenidos en especial entre los
estudiantes de 15 a 17 años, un 26% de los chicos frente al 16% de las chicas.

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 39. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. 
Diferencias por CC.AA. (9-11 años)

Peleas, Insultos, amenazas, Fotos Algo Publicidad
violencia o racismo desagradables sobre drogas

9-11 años
Catalunya 9% 20% 6% 49%
Extremadura 2% 7% 3% 34%
Madrid 7% 15% 2% 31%
Euskadi 9% 15% 6% 28%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Tabla 40. Contenidos recibidos por medio de Internet o el teléfono móvil. 
Diferencias por CC.AA. (12-17 años)

Insultos Contenidos violentos Pornografía
o racistas

12-14 años
Andalucía 18% 11% 20%
Catalunya 22% 10% 28%
Extremadura 17% 13% 22%
Madrid 19% 12% 21%
Euskadi 16% 11% 24%

15-17 años
Andalucía 24% 19% 32%
Catalunya 31% 23% 46%
Extremadura 22% 19% 32%
Madrid 27% 26% 39%
Euskadi 18% 13% 38%

…/…



Tabla 40 (continuación). Contenidos recibidos por medio de Internet 
o el teléfono móvil. Diferencias por CC.AA. (12-17 años)

Algo sobre Publicidad Propuestas de citas Información música, 
drogas a ciegas ropa o deportes

12-14 años
Andalucía 20% 60% 25% 53%
Catalunya 12% 74% 22% 48%
Extremadura 19% 58% 22% 48%
Madrid 17% 60% 22% 46%
Euskadi 29% 31% 26% 66%

15-17 años
Andalucía 28% 73% 30% 52%
Catalunya 19% 84% 37% 56%
Extremadura 32% 82% 26% 54%
Madrid 30% 79% 35% 58%
Euskadi 31% 72% 34% 41%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En el tramo de edad de 9 a 11 años destaca Catalunya, a la hora de recibir fotos
desagradables o publicidad: un 20% y 49% respectivamente, distanciándose
considerablemente del resto. También cabe señalar el bajo porcentaje de alumnos que han
recibido alguna vez peleas o insultos por Internet en Extremadura, tan sólo un 2%.

Entre los alumnos de 12 a 17 años, otra vez sobresale Catalunya si hablamos de insultos o
pornografía recibida: un 46% de los alumnos encuestados han recibido alguna vez contenidos
de este tipo, aunque tampoco tranquilizan los porcentajes registrados en el resto de
Comunidades, Madrid con un 39%, Euskadi un 38% y Andalucía y Extremadura con un 32%.

En la opción de respuesta: “has recibido algo sobre drogas alguna vez”, los porcentajes
registrados posicionan a Euskadi como la Comunidad con el dato más alto (29%) en la edad
de 12 a 14 años y a Catalunya la que registra el porcentaje más bajo en el rango de 12 a 14
(12% y 19%).

Lo que más llega en la Red es publicidad no deseada. Catalunya tiene los datos más altos
en todas las edades y a Euskadi, los más bajos. 

De los alumnos que afirman recibir información sobre música, ropa o deportes, destacamos
entre los chicos de 12 a 14 años el porcentaje de Euskadi, un 66% de los encuestados y el
58% de Madrid en el rango de 15 a 17 años frente al 41% de Euskadi.

• Uso comercial de Internet o el Teléfono Móvil: compra – venta de
productos (12 a 17 años)

Todas las empresas dedicadas a la venta de productos saben de las enormes posibilidades de
estas actividades la Red y a ella dedican cada vez mayores esfuerzos.
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Todos somos potenciales compradores y vendedores por Internet y es justamente en esta
realidad en la que radica el éxito de este nuevo canal. Se trata de un mercado prácticamente
perfecto, en el que la competencia es ilimitada, lo que conlleva que se puedan adquirir artículos
a precios realmente sorprendentes. Y para desarrollar esta práctica nada mejor que comenzar
por los adolescentes. 

Sin embargo los jóvenes parecen sentir respeto por las compras por Internet. Tienen la
percepción de que pueda ser más caro y un cierto temor a que les estafen. Además no tienen
tarjetas de crédito propias, lo que impide una compra directa, salvo aquella que pueda realizarse
de manera fraudulenta o contra reembolso. 

Por ello, se estudió si realizaban consulta de catálogos sobre productos o una posible compra
de artículos cercanos a su interés. 

A los chicos y chicas de 12 a 14 años se les consultaba sobre dos cuestiones: si habían
recibido en su correo electrónico o en el teléfono móvil información sobre tiendas de ropa,
música o deportes y, por otro lado, si veían páginas de catálogos de compra o venta de cosas
que les interesan.

Respecto a la primera cuestión, un 49% recibía información de este tipo, mientras que un
35% consultaba catálogos de compra o venta en Internet. 

A los chicos y chicas de 15 a 17 años, además de preguntar por las dos cuestiones
anteriores, se les planteaba si aprovechaban para comprar o vender. Obtenemos los siguientes
resultados:
• Un 53% de estos jóvenes reciben información sobre música, deportes o ropa. 
• Un 42% consulta catálogos de compra-venta de cosas que les interesan. 
• Tan sólo un 12% aprovechan para comprar o vender.

Conclusiones

Nuevamente obtenemos porcentajes mayores en cuanto a uso en chicos mayores. Al igual que
en el apartado anterior señalábamos como los de 15 a 17 años estaban más expuestos que los
de 12 a 14 a determinados contenidos, aquí destacamos como los mayores reciben en mayor
grado información sobre productos de consumo, consultan páginas de compra-venta también
más que los más pequeños, aunque a tenor de los datos parece que pocos de los que consultan
este tipo de páginas finalmente aprovechan para comprar, lo que hace pensar en que los motivos
de la consulta se deben a la curiosidad o al interés en conocer el mercado que les interesa.

Diferencias por sexos

Entre los estudiantes de 12 a 14 años son los chicos los que afirman en mayor medida
consultar páginas de catálogos de compra o venta, el 52% frente al 45% de las chicas.

En el rango de edad de 15 a 17 años los porcentajes son muy similares a los del tramo de
edad anterior, el 52% de los chicos frente al 44% de las chicas. En este rango de edad también
se les preguntaba si aprovechaban para comprar cuando consultaban este tipo de páginas, los
varones vuelven a ser los que más se animan a hacerlo, un 69% frente al 29%.



86

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 41. Consulta de catálogos de compra o venta. Diferencias por CC.AA.

Consultan páginas de catálogos de compra o venta
12-14 años 15-17años

Andalucía 34% 41%
Catalunya 37% 36%
Extremadura 38% 46%
Madrid 36% 40%
Euskadi 28% 48%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Gráfico 34. Consulta de catálogos de compra o venta. Diferencias por CC.AA.

Tabla 42. Porcentaje de estudiantes que compran en Internet. Diferencias por CC.AA.

Aprovechan para comprar (15 a 17 años)
Andalucía 9%
Catalunya 11%
Extremadura 13%
Madrid 11%
Euskadi 17%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Después de observar la cantidad de publicidad que reciben los estudiantes a través de la
Red, es interesante observar el porcentaje de chicos que consultan o han consultado alguna vez
un catalogo de compra o venta de cosas que les gustan. En este sentido sólo les realizamos la
pregunta a los estudiantes de los dos rangos de edad superiores y los datos revelan que los de
12 a 14 años, son los extremeños los que con mayor frecuencia consultan estos catálogos (38%
de los encuestados en dicha Comunidad) y en el rango de mayor edad Euskadi se sitúa a la
cabeza con un 48%. 

A pesar de que son menores de edad, muchos de ellos aprovechan para comprar, como
podemos ver en la tabla anterior. El porcentaje más alto lo encontramos en Euskadi, ya que es
aquí donde encontramos también el porcentaje más alto de consulta de catálogos de compra
o venta.

RESULTADOS DEL BLOQUE III: PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES.
EJERCICIO DE TUS DERECHOS

La práctica de Internet, como fuente de comunicación con el exterior se ejerce en dos
sentidos: uno de entrada para obtener la información que se precisa y otro de salida para
intercambiarla en un proceso de comunicación oral o escrita. 

Este marco es tan amplio que puede permitir que operen en él adultos con intenciones
deshonestas y que abusen de su posición para engañar a niños y adolescentes, todavía
inmaduros, inexpertos e inseguros emocionalmente.

La apropiación de sus datos personales o la suplantación de su personalidad son algunas de
estas acciones ilícitas.

• Datos personales que se piden por Internet (12 a 17)

La utilización incorrecta de Internet puede generar situaciones de riesgo para los usuarios más
jóvenes. La mayoría surgen cuando el menor comienza a familiarizarse con los chats, debido al
desconocimiento sobre sus normas básicas de seguridad.

Al mismo tiempo, el uso del teléfono móvil ha llegado a extenderse a casi todas las capas
sociales, desarrollo que determinadas empresas consideran una nueva fuente de generación de
riqueza y negocio. A través de su uso se solicitan datos personales para participar en programas
de tipo comercial. 

Otro de los servicios en auge para cuya prestación se requiere la remisión de mensajes de
texto desde terminales de telefonía móvil, van desde el simple suministro de logotipos, tonos,
etc. destinados a personalizar el terminal, hasta la emisión de opiniones sobre una determinada
temática. Actualmente, la práctica totalidad de medios de comunicación ofrecen la posibilidad
de participar en votaciones o en debates de opinión a través del envío de mensajes SMS, como
un medio de interacción entre el público y el desarrollo de los programas. Este proceso,
considerado como un entretenimiento por los jóvenes supone, en muchos casos, una forma de
facilitar de una manera poco controlada sus datos personales.

Por todo ello, es importante determinar la tendencia de los menores a facilitar datos que
permitan localizarles físicamente y apropiarse de aspectos de su vida privada. 



A los alumnos encuestados de menor edad (9 a 11 años) se les preguntaba si alguna
vez habían escrito o enviado determinados datos y a los chicos de 12 a 17 años por los
datos personales que les habían pedido alguna vez en páginas Web o en el Chat. 

Los datos que resultaron se exponen en las siguientes tablas:

De 12 a 14 años

Tabla 43. Datos solicitados en un Chat o página Web. (12-14 años)

En un Chat o en una Web me han pedido… SI NO NS/NC
Nombre y Apellidos 67% 22% 11%
DNI y pasaporte 15% 73% 12%
Raza, salud, religión, opción política, asociativa o sexual 72% 15% 13%
Correo electrónico o contraseña 18,5% 69% 12,5%
Fotos 36% 53% 11%
Datos económicos de padres o amistades 10% 76% 14%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

De 15 a 17 años

Tabla 44. Datos solicitados en un Chat o página Web. (15-17 años)

Me han pedido… SI NO NS/NC
Nombre y Apellidos 71% 18% 11%
DNI y pasaporte 18% 70% 12%
Raza, salud, religión, opción política, asociativa o sexual 79% 7% 14%
Correo electrónico o contraseña 21% 68% 11%
Fotos 40% 47% 14%
Datos económicos de padres o amistades 9% 80,5% 11%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como se puede apreciar en las dos tablas anteriores, es frecuente que se soliciten
determinado tipo de datos personales en el Chat o en páginas Web, especialmente los que
hacen referencia a raza, salud, religión, opción política o sexual (79%, en el caso de los chicos
de 15 a 17 años). Por otra parte, los datos que se solicitan en menor medida son los que hacen
referencia a datos económicos de los padres o amistades (9%, también entre los jóvenes de 15
a 17 años).

Conclusiones

Destacar que en ambos rangos de edad se piden de forma frecuente datos personales sobre
opción política o sexual, raza o religión. Igualmente resulta una constante que se solicite en la

88



89

Red el nombre y apellidos. A cuatro de cada diez chicos y chicas de 15 a 17 años (algo menos
en los de 12 a 14 años) también se les pide de forma frecuente su fotografía. En valores algo
más bajos se sitúan la dirección de correo electrónico, el DNI u otro tipo de datos referidos a
padres o amistades.

Parece lógico pensar que posiblemente esté relacionado el tipo de datos que se solicitan con
aquellos que se facilitan. Esto puede verse en el análisis de la siguiente variable.

Diferencias por sexos

No son importantes ni significativas las diferencias por sexo ya que los datos se suelen pedir
indistintamente tanto si son chicos como chicas.

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 45. Datos solicitados por medio de la Red. Diferencias por CC.AA.

Me han pedido… Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
12-14 años 

Nombre y Apellidos 62% 77% 65% 69% 66%
DNI y pasaporte 17% 13% 15% 14% 18%
Raza, salud, religión, opción política, 

asociativa o sexual 68% 83% 70% 74% 74%
Correo electrónico o contraseña 18% 21% 19% 19% 18%
Fotos 41% 32% 41% 32% 29%
Datos económicos de padres o amistades 10% 8% 11% 11% 11%

Me han pedido… Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
15-17 años

Nombre y Apellidos 67% 73% 68% 74% 76%
DNI y pasaporte 18% 14% 17% 21% 22%
Raza, salud, religión, opción política, 

asociativa o sexual 76% 82% 75% 81% 84%
Correo electrónico o contraseña 19% 18% 24% 21% 22%
Fotos 41% 37% 42% 41% 35%
Datos económicos de padres o amistades 9% 7% 9% 9% 8%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Como podemos observar en la tabla anterior, de 12 a 14 años es en Catalunya donde se
registran los porcentajes más altos en cuanto a alumnos que les han solicitado nombre y apellidos,
datos sobre raza, salud, orientación política o sexual y el correo electrónico o la contraseña. 

Por otra parte es en Euskadi donde más alumnos afirman que alguna vez les han pedido su
DNI y en Andalucía y Extremadura donde más se suele pedir la foto. 



Entre los estudiantes de mayor edad (15 a 17 años) los datos cambian ligeramente, Euskadi
presenta los porcentajes más altos en la mayoría de las opciones, en concreto en solicitudes del
DNI, nombre y apellidos y datos sensibles. 

Extremadura es donde se registran los porcentajes más altos a la hora de solicitar correo
electrónico, la contraseña y las fotos.

En referencia a la solicitud de datos económicos de padres o amistades, en todas las
Comunidades se registran porcentajes altos y sin apenas diferencias entre ellas.

• Facilidad para dar datos personales por medio de Internet

La adolescencia es una edad de permanente aprendizaje de los jóvenes en la que aprenden
a relacionarse con el mundo y en la que comienzan a gestionar su identidad pública.

Por ello, es interesante comprobar si a medida que los chicos crecen y poseen más
información son más reacios a dar determinados datos por la red o si en cambio ese grado de
conocimiento y de supuesta madurez les hace más seguros de sus posibilidades y eso les anima
a dar datos que años antes no se atrevían. 

A los chicos de 9 a 11 años se les consultaba si en alguna ocasión habían escrito o facilitado
sus datos personales a alguna página de Internet. Estos son los porcentajes de los niños que
alguna vez los han enviado:

Tabla 46. Datos enviados a través de la Red, (9-11 años)

SI NO NS/NC
Nombre y Apellidos 21% 76% 3%
Correo electrónico o contraseña 19% 77% 4%
Fotos 17% 79% 4%
Cosas Personales 12% 84% 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Gráfico 35. Datos enviados a través de la Red. (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Aunque los valores son menores en cuanto a los que sí envían sus datos respecto a los que
no lo hacen, hay que estar alerta sobre ese 21%, porcentaje en torno al cual se sitúa el número
de los chicos y chicas que sí acceden a dar su nombre y apellidos.

De 12 a 14 años

En este tramo de edad, estos son los datos que se suelen facilitar en páginas Web o en el
Chat.

Tabla 47. Datos enviados a través de la Red. (12-14 años)

He facilitado SÍ NO NS/NC
Nombre y Apellidos 23% 58% 19%
DNI y pasaporte 2,5% 75% 23%
Raza, salud, religión, opción política, asociativa o sexual 44% 37% 19%
Correo electrónico o contraseña 6% 68% 26%
Fotos 10% 64,5% 26%
Datos económicos de padres o amistades 2% 71,5% 26,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Destaca en este tramo de edad que un 44% de los encuestados suelen dar sus datos
respecto a raza, salud u opiniones en cuanto a opción política o sexual cuando se les pide, o el
23% que facilita habitualmente su nombre y apellidos.

De 15 a 17 años

Tabla 48. Datos enviados a través de la Red, (15-17 años)

He facilitado… SI NO NS/NC
Nombre y Apellidos 25,5% 57% 17%
DNI y pasaporte 4% 79% 17%
Raza, salud, religión, opción política, asociativa o sexual 54% 24% 22%
Correo electrónico o contraseña 6% 76% 18%
Fotos 13% 65% 22%
Datos económicos de padres o amistades 1% 76% 22%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Comparando los datos expuestos en las tablas anteriores, vemos que es mayor aún el
porcentaje de los que facilitan información sobre salud, raza, opción política o sexual, o bien
su nombre y apellidos. 

Conclusiones

Existe una facilidad para dar el nombre y apellidos algo mayor a medida que los jóvenes
tienen más edad, pero en cualquier caso este valor no alcanza más que el 25,5% en los de 15
a 17 años. Por otro lado, parece que lo que se tiende a facilitar con mayor asiduidad son datos
acerca de raza, salud, opiniones políticas o de opción sexual, que como vimos unas líneas atrás,
son también los datos que se piden de forma más frecuente. Existe una tendencia mucho menor
para facilitar la fotografía, que recordemos se situaba en tercer lugar en cuanto al tipo de datos
que se suele pedir por medio de Internet, pero a pesar de ello uno de cada diez jóvenes de 12
a 14 años la facilita de forma habitual, algo más en el tramo de edad de 15 a 17 años (el 13%)
y, en este mismo sentido, resulta preocupante que hasta un 17% de los de 9 a 11 años la hayan
facilitado alguna vez. Parece que existe una tendencia en algunos chicos y chicas de esta edad
“a probar”, que aunque comprensible, entraña riesgos. Como decimos, el 17% de los
encuestados de 9 a 11 años alguna vez ha facilitado su foto, pero es que el 19% ha dado
alguna vez su dirección de correo en páginas Web o en el Chat y el 21% su nombre y apellidos. 

Teniendo en cuenta que algunos de los encuestados aún se encuentran en una fase de
desarrollo en la que no se ha producido completamente la identificación personal, en la que aún
los valores de grupo prevalecen sobre los valores familiares, en la que todavía no se ha
desarrollado plenamente la personalidad, esta tendencia a facilitar aquello que se les pide les
puede hacer proclives a ser objeto de abusos por medio de la Red, tanto personales como
sociales (modas…).

Por otro lado, existe una tendencia cada vez mayor a lo largo de la edad para facilitar datos
personales ante las posibles situaciones que se planteaban a los chicos, casi en todos los
ejemplos propuestos. 
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Para ingresar en un hospital darían sus datos personales el 56% de 9 a 11 años, el 69% de
12 a 14 años y el 73% de 15 a 17 años.

Para ingresar en un club por Internet darían sus datos el 27% de 9 a 11 años, el 36% de 12
a 14 años y el 40% de 15 a 17 años.

Podemos observar dicha evolución en el siguiente gráfico.

Para qué facilitarían los datos. Evolución por edades

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Para organizar un viaje daría sus datos personales el 61% de 12 a 14 años y el 62% de 15
a 17 años.

Para hacer una matrícula los daría el 77% de 12 a 14 años y el 83% de 15 a 17 años.

En todos los casos, la madurez y el conocimiento que da la edad contribuyen a tener más
confianza en lo que pueden o no pueden hacer con sus datos, motivo por el que la tendencia
a facilitarlos es mayor en la edad de 15 a 17 años. 

En cambio, existe una tendencia contraria en el caso de tener que dar los datos para
participar en sorteos o promociones, donde los de 9 a 11 años los darían el 24%, los de 12 a
14 en un 23% y los de 15 a 17 años algo menos del 23%. Aunque con pequeñas diferencias
pero la tendencia se invierte. Pensamos que lo atractivo de la actividad atrae a chicos más
jóvenes que desconocen los riesgos que puede entrañar dar sus datos en estos casos o bien no
los valoran porque es más poderoso el afán de probar.
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En este mismo sentido, analizando de forma aislada la facilidad de dar datos personales en
un tema muy de moda como es hacer un casting en medios de comunicación como TV, cine,
teatro, musicales, etc. los datos nos indican lo siguiente:

• De 9 a 11 años, lo haría en un 30% de los casos.
• De 12 a 14 años, en un 37%.
• De 15 a 17 años, casi un 40% de ellos facilitarían sus datos en esa situación.

Los encuestados del tramo de edad de 9 a 11 años serían algo más prudentes. Tal vez la
realidad es que “no pueden” precisamente por eso, por su edad, pero los porcentajes resultan
altos en todos los casos. ¿Es la tendencia en la sociedad actual a la notoriedad lo que lleva a los
jóvenes a aspirar a ser famosos, o a salir en la televisión? ¿Contribuye esta tendencia a que los
chavales tengan conductas de riesgo como las de facilitar datos que, cuanto menos, les puede
resultar molesto, y en muchos casos, bastante problemático, según el uso que se haga de ellos?

Diferencias por sexos

Tabla 49. Datos enviados por medio de la Red. Diferencias por sexo

He facilitado o facilitaría… Chico Chica
9-11 años

Nombre y Apellidos 53% 46%
Correo electrónico o contraseña 58% 41%
Fotos 51% 48%
Cosas Personales 57% 42%

He facilitado… Chico Chica
12-14 años

Nombre y Apellidos 52% 46%
DNI y pasaporte 65% 33%
Raza, salud, religión, opción política, asociativa o sexual 50% 48%
Correo electrónico o contraseña 55% 44%
Fotos 51% 46%
Datos económicos de padres o amistades 63% 33%

He facilitado… Chico Chica
15-17 años

Nombre y Apellidos 51% 44%
DNI y pasaporte 70% 26%
Raza, salud, religión, opción política, asociativa o sexual 47% 49%
Correo electrónico o contraseña 57% 39%
Fotos 46% 48%
Datos económicos de padres o amistades 80% 13%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Como podemos observar en todas las edades son los chicos los que dan sus datos con
mayor facilidad que las chicas en la mayoría de los casos. Sorprende la diferencia entre sexos
a la hora de facilitar datos económicos de los padres o amistades en los dos rangos de edad.
Un 63% de los varones de 12 a 14 años los facilitan frente al 33% de las chicas. Entre los
alumnos de 15 a 17 años la diferencia es aún mayor, un 80% de los varones frente al 13%
de las chicas.

Diferencias por Comunidad Autónoma

Tabla 50. Datos enviados a través de la Red. Diferencias por CC.AA.

Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
9-11 años

Nombre y Apellidos 27% 10% 20% 20%
Correo electrónico o contraseña 26% 11% 14% 18%
Fotos 14% 10% 10% 23%
Cosas Personales 15% 7% 10% 13%

He facilitado… Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
12-14 años 

Nombre y Apellidos 21% 24% 21% 22% 28%
DNI y pasaporte 3% 2% 3% 2% 4%
Raza, salud, religión, opción política, 

asociativa o sexual 40% 55% 40% 45% 47%
Correo electrónico o contraseña 6% 6% 7% 6% 6%
Fotos 10% 9% 11% 9% 11%
Datos económicos de padres o amistades 2% 1% 3% 2% 3%

He facilitado… Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
15-17 años

Nombre y Apellidos 24% 26% 22% 27% 29%
DNI y pasaporte 4% 2% 5% 3% 6%
Raza, salud, religión, opción política, 

asociativa o sexual 48% 59% 51% 55% 57%
Correo electrónico o contraseña 6% 6% 7% 6% 8%
Fotos 13% 11% 14% 14% 12%
Datos económicos de padres o amistades 2% 1% 2% 1% 1%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En cuanto a la diferencia por CC.AA., de 9 a 11 años destaca sobre todas las demás
Catalunya, es donde se registran los porcentajes más altos a la hora de facilitar los datos
personales en todas las categorías propuestas.

De 12 a 14 años, en Euskadi es donde más facilidad tienen a la hora de dar su nombre y
apellidos y su DNI, Catalunya donde dan con mayor facilidad información sobre su raza, salud,
opción política o sexual y de nuevo en Euskadi donde más facilitan su foto.



De 15 a 17 años, se cumple lo afirmado en el rango de edad anterior exceptuando el envío
de fotos que es mayor en Extremadura y Madrid.

Por otro lado, y dentro de este mismo apartado en el que se pretende conocer la facilidad
de los alumnos de todas las edades para dar sus datos personales por medio de Internet, se
planteaba en qué situaciones lo harían. 

Veamos los resultados:

De 9 a 11 años

Tabla 51. Situaciones en las que los alumnos darían sus datos personales. (9-11 años)

SI NO NS/NC
Ser socio de un club por Internet 27% 71% 2%
Dárselos al profesor en el colegio 58% 39% 3%
Participar en sorteos o promociones 24% 74% 3%
Salir en programas de televisión, anuncios, películas… 30% 76% 3%
Ingresar en un hospital 56% 40% 3%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Destaca por encima de los demás la facilidad de dar datos personales a un profesor del
colegio, un 58% declara que lo haría. 

Entre el resto de opciones, hay aspectos que invitan al optimismo, para ingresar en un
hospital, daría sus datos personales un 56% de los encuestados en este tramos de edad, y
datos que invitan al pesimismo, observar los porcentajes de los que facilitarían sus datos para
salir en un programa de televisión, anuncios, películas, o los que lo harían para participar en
sorteos o promociones donde les puedan tocar regalos.

De 12 a 14 años

Tabla 52. Situaciones en las que los alumnos darían sus datos personales. (12-14 años)

He facilitado o facilitaría mis datos para… SI NO NS/NC
Para Ingresar en un club virtual 36% 59% 5%
Para hacer una matricula 77% 16,5% 6%
Para participar en sorteos y promociones 23% 71% 6%
Para hacer un casting 37% 57% 6%
Para ingresar en un hospital 69% 24% 7%
Para organizar un viaje 61% 32% 8%
Para comprar un producto 25% 69% 5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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De 15 a 17 años

Tabla 53. Situaciones en las que los alumnos darían sus datos personales. (15-17 años)

He facilitado mis datos para… SI NO NS/NC
Para Ingresar en un club virtual 40% 56% 4%
Para hacer una matricula 83,5% 13% 3%
Para participar en sorteos y promociones 23% 73% 4%
Para hacer un casting 39% 57,5% 4%
Para ingresar en un hospital 73% 22% 5%
Para organizar un viaje 62% 33% 4,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En ambos tramos de edad, de 12 a 17 años se observa una inclinación mayoritaria por
facilitar datos personales ante situaciones prácticas, como para hacer una matrícula o para
ingresar en un hospital.

Por otro lado, son importantes los porcentajes de los que han facilitado sus datos o lo harían
para situaciones algo más delicadas si tenemos en cuenta los riesgos que entrañan, como podría
ser la participación en un casting o en sorteos o promociones.

Diferencias por sexos

No hay diferencias significativas entre ambos sexos a la hora de facilitar los datos personales.

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 54. Situaciones en las que los alumnos darían sus datos personales. 
Diferencias por CC.AA. (9-11 años)

Daría mis datos para… Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
9-11 años

Ser socio de un club por Internet 34% 21% 28% 25%
Dárselos al profesor en el colegio 68% 67% 73% 47%
Participar en sorteos o promociones 22% 18% 14% 28%
Salir en programas de televisión, 

anuncios, películas… 24% 14% 18% 22%
Ingresar en un hospital 62% 66% 67% 48%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.



Tabla 55. Situaciones en las que los alumnos darían sus datos personales. 
Diferencias por CC.AA. (12-17 años)

He facilitado mis datos para... Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
12-14 años

Para Ingresar en un club virtual 37% 39% 31% 36% 37%
Para hacer una matricula 75% 79% 81% 79% 69%
Para participar en sorteos y promociones 22% 25% 20% 25% 24%
Para hacer un casting 36% 43% 34% 39% 35%
Para ingresar en un hospital 67% 73% 71% 69% 65%
Para organizar un viaje 59% 65% 60% 61% 55%
Para comprar un producto 26% 26% 27% 25% 27%

He facilitado mis datos para... Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
15-17 años

Para Ingresar en un club virtual 38% 42% 39% 41% 40%
Para hacer una matricula 82% 86% 86% 86% 78%
Para participar en sorteos y promociones 21% 25% 21% 23% 22%
Para hacer un casting 41% 48% 31% 38% 33%
Para ingresar en un hospital 72% 77% 71% 74% 70%
Para organizar un viaje 62% 70% 60% 63% 56%
Para comprar un producto 26% 26% 27% 25% 27%

• Modo de actuar ante la sospecha de un uso inadecuado de los
datos personales facilitados (15 a 17 años)

A los jóvenes de 15 a 17 años se les cuestionaba sobre su modo de proceder ante la
sospecha de no haber hecho un uso adecuado de los datos personales que hubieran podido
facilitar.

Tabla 56. Modo de actuar ante un uso inadecuado de los datos personales. (15 a 17 años)

Modo de actuar… SI NO NS/NC
Pido mi consentimiento 27% 69% 5%
Cancelo los datos 35% 55% 11%
Intento rectificarlos 59% 31% 10%
Denuncio 58% 31% 10,5%
No me preocupo 22% 68% 10%
No he recibido información sobre ello 36% 53% 10,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En primer lugar, destacar que un 36% de los chicos y chicas de 15 a 17 años nunca han
recibido información sobre cómo actuar ante la sospecha de un uso inadecuado de los datos
personales que hayan podido facilitar.
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En cuanto al modo de actuar, vemos que más de la mitad intenta o intentaría rectificar los
datos o declara haber formulado alguna denuncia.

Destacar también que un 22% afirma que no se preocupa.

Conclusiones

En numerosas situaciones de la vida el problema no es cometer errores, sino no saber cómo
resolverlos. Para hacer frente a un error cometido, habría dos pasos que los jóvenes deberían
dar: en primer lugar tomar la iniciativa de pedir ayuda y en segundo lugar, hacerlo de forma
correcta.

Destacamos el porcentaje de los que declaran que no han recibido información sobre el tema
(recordemos el 36%), así como los que no se preocupan por lo que pueda pasar con los datos
que han facilitado (el 22%).

Diferencias por sexos

Cabe destacar que son las chicas las que más se animarían a cancelar o rectificar los datos
(36% frente al 34% de los varones y 64% frente a 55% respectivamente). Sin embargo son
los varones los más precavidos, un 28% pide su consentimiento frente al 25% de las chicas. A
la hora de denunciar un mal uso de sus datos personales, ambos sexos se animarían en
porcentajes muy altos pero son las mujeres las que lo harían en mayor medida; un 66% de las
chicas frente a un 55% de los chicos. 

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 57. Modo de actuar ante un uso inadecuado de los datos personales. 
Diferencias por CC.AA. (15 a 17 años)

Modo de actuar Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
15-17 años

Pido mi consentimiento 27% 29,0% 25% 24% 29%
Cancelo los datos 33% 38% 35% 35% 33%
Intento rectificarlos 57% 56% 64% 65% 50%
Denuncio 57% 55% 59% 63% 54%
No me preocupo 22% 16% 25% 22% 23%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Según la Comunidad Autónoma encontramos algunas diferencias que merece la pena
comentar. 

En Catalunya los estudiantes son los que más se animan a pedir su consentimiento y cancelar
los datos. 



Los extremeños son los que más intentarían rectificarlos en caso de que se estuviera haciendo
un mal uso de sus datos. 

Madrid se posiciona con el porcentaje más alto de chicos que denunciarían estos casos
seguidos de Extremadura, Andalucía, Catalunya y Euskadi. 

Los más despreocupados en esta materia son los extremeños, donde observamos el
porcentaje más alto de respuesta en la opción: “si hacen un mal uso de mis datos, no me
preocupo” (un 25% de los encuestados).

• Grado de conocimiento de la importancia de la protección de los
datos personales.

De 9 a 11 años

En esta edad se les preguntaba sobre la posibilidad de que las personas que
conozcan sus datos puedan utilizarlos de manera que les causaran problemas. El 68%
opinó que sí frente al 30,5% que opinaba que no.

Por otro lado, a los chicos de 12 años en adelante se les preguntaba si alguien les había
explicado la importancia que tiene el derecho a la protección de sus datos personales, y quien
lo había hecho.

De 12 a 14 años

En este tramo de edad, el 78% declara que conoce la importancia de la protección de datos
y en casi un 69% de los casos son los padres los que lo han explicado. El 33% dicen que han
sido profesores o tutores y un 32% que lo han hecho los amigos.

De 15 a 17 años

Un 75% de los jóvenes de esta edad han recibido explicación sobre la importancia de la
protección de datos. En este caso, los que les han informado han sido los padres, en casi un 61%
de los casos, los amigos, más del 34% y los profesores o tutores en el 31% de los encuestados. 

Conclusiones

Es curioso que en el caso de los chicos y chicas de 15 a 17 años, el 75% han sido informados
sobre la importancia de la protección de los datos personales, pero un 36% no han recibido
información sobre cómo actuar ante la sospecha de que se haya hecho un uso inadecuado de
los datos que han facilitado.
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Dependiendo de quién sea quien les informa, ese conocimiento está más ajustado a la
realidad o responde a ideas preconcebidas en numerosos casos equivocadas. Parece un dato
positivo que en la mayoría de los casos, son los padres los que han informado, doblando este
dato al porcentaje de los que han sido informados por medio de amigos, por ejemplo.

Diferencias por sexos

No hay diferencias significativas por sexos.

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 58. Conocimiento de la importancia de la protección de datos personales, 
según CC.AA. (9-11 años)

Crees que si alguien conoce tus datos puede utilizarlos de manera que te cause problemas 
SI Catalunya Extremadura Madrid Euskadi

9-11 años 77% 65% 65% 64%

Tabla 59. Conocimiento de la importancia de la protección de datos personales, 
según CC.AA. (12-17 años)

Conoces la importancia de la protección de datos de carácter personal
SI Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi

12-14 años 31% 39% 28% 33% 36%
15-17años 70% 81% 75% 77% 75%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

En todos los rangos de edad es en Catalunya donde los alumnos tienen una mayor conciencia
de la importancia de proteger los datos personales, como podemos observar en las tablas
anteriores. 

Por otra parte en el rango de edad de 9 a 11 años los vascos son los que presentan un menor
conocimiento de dicha importancia y en los rangos de edad superiores es Andalucía la que
registra porcentajes más bajos en este sentido.

Percepción sobre garantías de seguridad en la navegación por
Internet (15 a 17 años)

Se planteaba a los jóvenes de 15 a 17 años si en las páginas Web en las que han tenido que
facilitar sus datos, lo habían hecho con las suficientes garantías de seguridad en la navegación
para proteger sus datos personales.

Un 38% de los encuestados declara haberse fijado en la presencia de este tipo de garantías,
frente al 51% que declara no haberse fijado, o bien piensa que no existían.
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Conclusiones

Son significativos estos datos en el sentido de que es muy difícil que haya un conocimiento
sobre la manera de actuar ante esta cuestión si no existe información previa, por lo que se hace
evidente la necesidad de formación al respecto y de sensibilizar a los jóvenes por un lado, a los
formadores (padres y educadores) por otro, y por supuesto a la sociedad a la que pertenecen. 

Diferencias por sexos

En este sentido ambos sexos tienen un conocimiento similar de las garantías de la seguridad
en la navegación por Internet, un 39% de los chicos y un 38% de las chicas.

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 60. Conocimiento de las garantías de la seguridad en Internet, según CC.AA. 
(15 a 17 años)

Conocimiento seguridad en Internet Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi
15-17 años

SI 34% 38,0% 35% 41% 40%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

Madrid tiene un mayor conocimiento de estas garantías, seguido del resto de Comunidades.

• Conocimiento de las garantías en cuanto a la Protección de Datos
Personales (15 a 17 años).

Los adultos desconocen en gran medida que existen estas garantías, ¿cuántos adultos saben
que existen leyes al respecto? Sorprende que entre los menores encuestados de 15 a 17 años
observemos que un alto porcentaje conoce sus derechos en esta materia, un 49% de los
estudiantes encuestados conoce las garantías de estar protegidos en materia de protección de
datos de carácter personal. Entendemos que la razón de estos altos porcentajes estriba en que
los alumnos, continuamente evaluados en materias educativas, pretenden dar una buena
imagen, que no está ajustada a la realidad.

Diferencias por sexos

En este sentido son los chicos los que tienen un mayor conocimiento respecto a las chicas,
un 51% de los varones frente al 49% de las chicas, aunque como podemos ver no hay una gran
diferencia.

Diferencias por CC.AA.

La Comunidad que presenta un mayor porcentaje de conocimiento en este sentido es Madrid
con un 58% de los alumnos encuestados, seguido de Catalunya con un 55%, Extremadura,
50% y Andalucía y Euskadi con un 42% de los estudiantes encuestados en cada Comunidad.
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• Conocimiento de órganos oficiales que cuidan del buen uso 
de los datos personales (12 a 17 años). Conocimiento sobre 
sus funciones (15 a 17 años).

A los chicos se les preguntaba acerca de su conocimiento sobre la existencia de algún
organismo oficial que se dedique a cuidar del buen uso de los datos personales que se facilitan.
Por otro lado, a los de 15 a 17 años, se les planteaba que, en caso de que la respuesta anterior
fuera afirmativa, si conocen las funciones de estos organismos. Las respuestas nos indican que:

De 12 a 14 años

Dicen que conocen estos órganos oficiales el 33% de los chicos y chicas de esta edad.

De 15 a 17 años

Dicen conocer estos órganos oficiales el 34% de ellos.
De ese porcentaje anterior, el 36% afirma conocer las funciones de tales organismos.

Conclusiones

Una vez más, comprobamos cómo a una gran parte de los chicos de estas edades le falta
información. A pesar de ello, creemos que estos porcentajes están sobredimensionados por la
razón expresada en el apartado anterior. Esto se ha podido comprobar con los propios jóvenes
de estas edades en las presentaciones que se han ido realizando de los Manuales editados.

Diferencias por sexos

De 12 a 14 años son los varones los que tienen un mayor conocimiento de estos organismos
oficiales, un 38% frente al 28% de las chicas. En el rango de edad de 15 a 17 es al contrario
aunque con una diferencia mínima, un 34% de los varones encuestados conocen estos
organismos frente al 35% de las chicas.

Diferencias por Comunidades Autónomas

Tabla 61. Conocimiento de organismos oficiales de la protección de datos 
y sus funciones, según CC.AA.

Conocimiento de órganos oficiales que cuidan del buen uso de los datos personales 
SI CONOCEN Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi

12-14 años 31% 39% 28% 33% 36%
15-17años 33% 35% 31% 37% 35%

Conocimiento de las funciones de los órganos oficiales que cuidan del buen uso de los datos personales
SI CONOCEN Andalucía Catalunya Extremadura Madrid Euskadi

15-17años 30% 39% 30% 41% 40%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.



Respecto a las diferencias por CC.AA., de 12 a 14 años son los alumnos catalanes los que
tienen un mayor conocimiento de los organismos oficiales que cuidan del buen uso de los datos
personales, y en el rango de 15 a 17 son los alumnos madrileños, ya que es donde encontramos
el porcentaje más alto de respuesta en cuanto al conocimiento de las funciones de dichos
organismos, como podemos observar en la tabla anterior.

Conclusiones del Bloque III: Protección de los datos personales.
Ejercicio de tus derechos.

Como puede verse en los resultados de las encuestas, los jóvenes actúan muchas veces en
la ignorancia, con desconocimiento, sin ni siquiera pararse a pensar en las consecuencias de sus
actos, sin saber que pueden meterse en problemas o que están cometiendo delitos. Nuestro
estudio revela que desconocen cuáles son los datos personales y cómo han de protegerse o que
derechos les amparan en caso de violación de los mismos. De ahí la responsabilidad de la
familias y de los educadores como facilitadores de la información necesaria en este sentido.

En cualquier caso, el mejor remedio que tenemos para que los jóvenes naveguen por Internet
con seguridad es invertir en su formación. Aprender a navegar debería tener un hueco dentro
de los programas educativos, si bien los padres son los que tienen la responsabilidad mayor en
este tema. De una parte, han de aconsejar y orientar a los hijos en el uso del ordenador y del
teléfono móvil. Y de otra parte, establecer las primeras reglas para la utilización de la red en
cuanto al tiempo, horario, finalidad, etc. Medidas que contribuirán a que su uso sea racional.

Más allá de la protección legal y jurídica, que se nos debe procurar por ser parte de las
Administraciones Públicas, es importante que todos aprendamos a proteger nuestros datos
privados para que nadie pueda hacer uso (y abuso) de ellos, utilizándolos como arma o bien
de forma negligente causando daño a nuestra persona.
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• Estudio comparativo y correlaciones entre las diferentes edades

Tabla 62. Tiempo de conexión y la facilidad para dar datos de carácter personal (9-11 años)

Fines 1-3 días a la 4-6 días a la Todos
de semana semana semana los días

Nombre y apellidos 18% 17% 25% 32%
Correo electrónico 17% 14% 24% 32%
Fotos 16% 13% 21% 24%

Gráfico 37. Tiempo de conexión y la facilidad para dar datos de carácter personal (9-11 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Tabla 63. Tiempo de conexión y la facilidad para dar datos de carácter personal (12-14 años)

Fines 1-3 días a la 4-6 días a la Todos
de semana semana semana los días

Nombre y apellidos 21% 18% 22% 27%
Correo electrónico 35% 41% 48% 56%
Fotos 9% 9% 9% 13%

Gráfico 38. Tiempo de conexión y la facilidad para dar datos de carácter personal (12-14 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.
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Tabla 64. Tiempo de conexión y la facilidad para dar datos de carácter personal (15-17 años)

Fines 1-3 días a la 4-6 días a la Todos
de semana semana semana los días

Nombre y apellidos 19% 21% 26% 29%
Correo electrónico 47% 45% 57% 61%
Fotos 10% 12% 12% 15%

Gráfico 39. Tiempo de conexión y la facilidad para dar datos de carácter personal (15-17 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio.

a. Tiempo de conexión y la facilidad para dar datos de carácter personal.
Podemos afirmar que a mayor tiempo de conexión a Internet mayor facilidad para dar datos

de carácter personal. Esta correlación se da en los tres rangos de edad como podemos observar
en los gráficos anteriores. Por ejemplo entre los alumnos de 9 a 11 años, a la hora de facilitar
su nombre y apellidos podemos comprobar que el porcentaje es mucho menor en aquellos que
sólo se conectan los fines de semana (el 18%) que en aquellos que se conectan todos los días,
(el 32% afirma que facilita su nombre y apellidos). 

En el rango de 12 a 14 años, el 56% de los alumnos que se conectan todos los días facilita su
correo electrónico o contraseña frente al 35% de los que sólo se conectan los fines de semana.
Uno de los ítems más comentados y que más preocupa a padres, profesores y profesionales del
sector es la facilidad de los chicos para mandar sus fotos en la red. Son lo más pequeños los que
tienen una mayor facilidad, si nos fijamos en aquellos que se conectan todos los días en cada uno
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de los tramos de edad, todos los porcentajes son los más altos, pero en especial de 9 a 11 años
un 24% de los alumnos frente al 13% y 15% de los otros dos rangos de edad. 

b. Facilidad para suministrar la foto y conocimiento de la protección de datos de
carácter personal.

La facilidad para mandar las fotos por medio de la Red está íntimamente relacionada con el
conocimiento de la protección de datos de carácter personal. En primer lugar podemos reseñar
que el rango de 9 a 11 años es el que presenta un porcentaje más bajo de conocimiento de
dicha materia, el 68% de los alumnos frente al 79% de los estudiantes de 12 a 14 y el 75%
de los de 15 a 17, y como pudimos observar en las tablas del apartado anterior, eran los más
pequeños los que presentaban porcentajes más altos a la hora de facilitar su foto y los de 12 a
14 los que presentaban el porcentaje más bajo, por lo que nuestra hipótesis se confirma con
estos datos. Por otra parte analizando cada rango de edad por separado, de 9 a 11 años, de
aquellos alumnos que afirmaron conocer las garantías de la protección de datos, sólo un 16%
ha mandado su foto por medio de la Red. En el rango de 12 a 14, de los conocedores de la
importancia de la protección de datos sólo el 10% facilita sus fotos, y entre los estudiantes
mayores (15 a 17) el 14%. 

Podemos concluir entonces que, a mayor desconocimiento de la importancia de la protección
de datos de carácter personal, mayor facilidad a la hora de mandar fotos por medio de la Red.

c. Uso del teléfono móvil y frecuencia de conexión.
Entre los chicos de 9 a 11 años podemos afirmar que los que utilizan el teléfono móvil se

conectan más a Internet que aquellos que no lo utilizan. Un 24% de los chicos que utilizan el
móvil se conectan a Internet todos los días, frente al 12% de los que dicen conectarse a Internet
todos los días pero que no utiliza el móvil. Destacamos este rango de edad debido a que se
doblan los porcentajes.

d. Grado de interacción con otras personas, con la adicción y el uso o
aprovechamiento de estas tecnologías.

A tenor de los datos podemos afirmar que si los jóvenes se conectan normalmente
acompañados de hermanos o padres, pasan menos horas frente al ordenador que aquellos
que lo hacen solos. De 9 a 11 años un 21% de aquellos alumnos que afirman conectarse solos,
lo hacen a diario, frente al 15% de aquellos que lo hacen acompañados de hermanos y el 12%
de aquellos que se acompañan de sus padres. En los rangos de edad superiores pasa
exactamente lo mismo, entre los estudiantes de 12 a 14 años por ejemplo el 42% de los que
afirman conectarse solos navegan por Internet todos los días, frente al 27% que lo hace con
sus padres. Por último, entre los mayores (15 a 17 años) los porcentajes confirman las hipótesis:
el 52% de los que prefieren la soledad a la hora de entrar a Internet lo hacen todos los días,
frente al 39% que también se conecta a diario, pero acompañados de sus padres.

Por lo tanto la presencia de otras personas y en mayor medida de un adulto responsable del
menor, reduce la cantidad de tiempo que los chicos pasan delante del ordenador.

e. Grado de interacción con otras personas a la hora de conectarse a Internet y
grado de adicción.

Los niveles de adicción a Internet están íntimamente relacionados con el grado de interacción
de los chicos a la hora de conectarse. Aquellos que lo hacen en soledad, afirman en un porcentaje
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muy alto quedarse con ganas de volver a conectarse. Por ejemplo entre los estudiantes de 12 a
14 años es el 63%, frente al 14% que se conectan acompañados de sus padres. En el caso de
los chicos de 15 a 17 años los porcentajes son aun mayores; el 70% de los que se quedan con
ganas de volver a conectarse, es sin compañía frente al 12% que han afirmado quedase con más
ganas una vez han terminado pero que lo hacen acompañados de sus padres.

f. Tiempo de conexión y grado de adicción
El grado de adicción a Internet está totalmente relacionado con la cantidad de días y horas

que los chicos pasan conectados. De 12 a 14 años, aquellos alumnos que han afirmado que se
quedan con ganas de volver a conectarse, el 40% lo hace todos los días, frente al 15% en los
fines de semana. Respecto a las horas de conexión, el 51% de aquellos que han afirmado
navegar por Internet más de 11 horas a la semana se queda con ganas de volver a hacerlo al
terminar, frente al 34% que afirman conectarse menos de 3 horas semanales.

En el rango de 15 a 17 años, pasa exactamente lo mismo. El 47% de aquellos que se quedan
con ganas de volver a conectarse, navegan por Internet todos los días, frente al 9,5% que se
conecta a Internet los fines de semana. El 33% de los que dedican más de 11 horas a la semana
se queda con ganas frente al 27% de aquellos que también les ocurre pero que se conectan
menos de 3 horas semanales.

Por tanto puede decirse que a mayor uso mayor adicción, ya que los porcentajes más altos
los encontramos entre aquellos chicos que se conectan más días o más horas a la semana.

g. La frecuencia de conexión a Internet y la preferencia para hablar o conocer a
otras personas.

La alta frecuencia en cuanto a la conexión a Internet predispone a las relaciones
despersonalizadas, es decir, que aquellos jóvenes que pasan más tiempo en la Red prefieren en
mayor medida conocer personas a través de este medio  o del teléfono móvil. Para realizar esta
estimación nos hemos fijado en aquellos estudiantes que se conectan los fines de semana, los
que menos y aquellos que se conectan todos los días, relacionado con sus preferencias a la
hora de conocer a otras personas.

De 9 a 11 años el 82% de los que se conectan sólo los fines de semana prefieren conocer a
gente en la calle, en el cole o en el parque, frente al 66% que lo hace todos los días y que
también respondió que prefería conocer a gente en la calle, un porcentaje bastante menor. Si
hablamos de aquellos que prefieren usar el ordenador para conocer gente, observamos también
esta diferencia: sólo el 14% de los que se conectan los fines de semana prefieren esta opción
frente al 29% que han afirmado hacerlo a diario.

En los dos rangos de edad siguientes se cumple igualmente esta correlación, por ejemplo el
uso del Chat para conocer gente es más común entre aquellos que se conectan más que entre
aquellos que solamente navegan los fines de semana, de 12 a 14 un 78% de los que se
conectan todos los días usan el Chat para entablar relaciones frente al 61% de los que utilizan
Internet los fines de semana. 

De 15 a 17 años los porcentajes son los siguientes: un 72% usa el Chat y se conecta todos
los días, frente al 61% de los fines de semana. En el resto de opciones como mandar e-mails,
usar foros o mandar sms, los porcentajes son siempre más altos entre aquellos que se conectan
todos los días que entre aquellos que lo hacen los fines de semana o de 1 a 3 días.



h. Uso de las tecnologías con la frecuencia de uso de las mismas.
Podemos afirmar que aquellos alumnos que tienen como primera opción el uso del

ordenador con Internet, pasan más horas a la semana conectados que el resto de alumnos
cuya opción preferencial es el uso de otra tecnología. Por ejemplo, de 12 a 14 años, el 48% de
los que tienen como primera opción el uso de ordenador con acceso a Internet se conectan
todos los días, en cambio este porcentaje es del 17% entre los que dicen preferir utilizar el
teléfono móvil. 

En el rango de 15 a 17 años los porcentajes son aun mayores; el 61% de los alumnos que
tienen como primera opción el ordenador con acceso a Internet se conectan todos los días, sin
embargo el porcentaje baja hasta el 35% entre los que dicen que su tecnología preferida es el
teléfono móvil.

Por lo que podemos concluir que la preferencia de una u otra tecnología influye en el tiempo
que los chicos dedican a Internet.

• Estudio pormenorizado por colegios

En el Anexo  III de este informe hemos incluido los resultados de la investigación en todos y
cada uno de los centros educativos estudiados en Catalunya, Euskadi y Madrid. 

Después de realizar el estudio pormenorizado de los datos por colegios, hemos encontrado
rasgos generales pero con algunas peculiaridades según el centro.

De entrada, la tecnología mas utilizada es el ordenador con acceso a Internet en todos los
rangos de edad y colegios.

El lugar preferido para conectarse suele ser el domicilio, pero en algunos centros como el
Lestonnac de Catalunya o el San Gabriel en Euskadi, tienen como lugar predilecto a la hora de
conectarse, el propio colegio. En general el centro educativo suele ser la segunda opción elegida
por los alumnos, si bien en el IES Cervantes de Madrid, tienen como su segunda opción de
preferencia el cibercentro, y en el centro Derio de Euskadi la Biblioteca.

En cuanto a la frecuencia de conexión, los alumnos de estos centros analizados, se conectan
mayoritariamente todos los días, pero en el Lestonnac de Catalunya y el Sagrado Corazón de
Madrid, son mayoría los alumnos que se conectan los fines de semana. Del mismo modo, de
1 a 3 horas de conexión a la semana, es la frecuencia media en la mayoría de los centros
aunque, sorprende el dato del Jacint Verdaguer, en el que, el 53% de los jóvenes de 15 a 17
años, afirma conectarse a Internet, más de 11 horas a la semana.

¿Están acompañados los jóvenes mientras navegan por Internet? Según nuestro estudio, la
gran mayoría no lo están, y los porcentajes más altos de respuesta, los encontramos en la
opción: “no estoy acompañado cuando me conecto a Internet”. Sin embargo, hay algunas
excepciones como en la Egape Ikastola, donde el 64% de los alumnos de 12 a 14 años, afirman
conectarse acompañados de amigos, superando el porcentaje de aquellos que se conectan
solos, y el colegio Atxondo, en el que los niños de 9 a 11 años se conectan en su mayoría
acompañados de sus padres (65%).
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Las actividades favoritas a la hora de utilizar estas tecnologias son: bajar música, videos o
documentos y jugar, seguidas por la de establecer contactos por medio del chat.

Si hace unos años, conocer a gente a través de la Red era casi impensable, hoy en día es algo
más que habitual y se refleja en los datos de nuestro estudio. En todos los colegios los chicos
de 12 a 17 años, prefieren conocer a “gente” de esta manera. Destacamos por ejemplo, el
Jacint Verdaguer con un 80% de sus alumnos que respondieron a la opción de chatear, como
forma preferida de conocer “gente”, o el José de Churriguera en Leganés (Madrid) con un
70% de los chicos encuestados. También, hay otros centros como el Balmaseda, en el que sus
alumnos, curiosamente prefieren mandar mensajes con el teléfono móvil para conocer “gente”,
un 67% de los encuestados. Sin embargo, entre los más pequeños, de 9 a 11 años, la opción
preferida en este sentido, es hacer amigos en el colegio o en el parque, algo lógico dada su
corta edad.

Los contenidos recibidos a través de Internet, es algo que también preocupa y les
preguntamos a los alumnos por ellos. La publicidad no deseada, en todos los colegios y sin
excepción, es el contenido que reciben los alumnos con mayor frecuencia. Llama la atención,
los insultos o contenidos pornográficos que los chicos han recibido alguna vez. En el colegio
Salvador Espriu, por ejemplo, un 30% de los alumnos encuestados asegura que ha recibido
pornografía alguna vez.

El tercer bloque del cuestionario, e importantísimo en este estudio, versaba sobre los datos
que se suelen pedir, los que se suelen proporcionar o para qué. En general los datos mayormente
facilitados son el correo electrónico y el nombre y apellidos, si bien hay excepciones como la del
colegio Laetorro, en el que suelen mandar su foto, en mayor medida que el correo electrónico,
el 36% frente al 29%. Del mismo modo, la finalidad más elegida a la hora de proporcionar los
datos, es “dárselos al profesor en el colegio, hacer una matricula e ingresar en un hospital”.
Aunque en el colegio Barrutia los alumnos eligieron en un porcentaje superior, la opción de
“proporcionar sus datos para hacerse socio de un club en Internet” en un 40% y destaca también
el 52% de los alumnos del Egape Ikastola que afirmaron facilitar sus datos para “participar en un
casting de televisión y cine”.Por otra parte, la opción menos elegida por la gran mayoría de los
jóvenes a la hora de facilitar sus datos era, “para participar en sorteos y promociones”, pero el
centro Barrutia se desmarca con un 43% ,que afirma dar sus datos para este fin, por encima
incluso de la opción “ingresar en un hospital”, el 40% los daría para este fin.

Otro de los interrogantes de este estudio, era saber cómo actúan normalmente los chavales
si saben que se ha hecho un mal uso de sus datos. La tónica general es rectificarlos y denunciar,
opciones que muestran porcentajes muy altos en todos los colegios, como la escuela THAU de
Barcelona, con el 57% de sus alumnos que afirman denunciar en estos casos. Destacamos en
este sentido especialmente, el 67% del colegio Jacint Verdaguer y el 66% del colegio madrileño
Sagrado Corazón.

Por último, el desconocimiento de los organismos oficiales que protegen nuestros datos
personales, tales como la Agencia Española de Protección de Datos o sus homónimas en las
distintas comunidades, es un rasgo común entre los alumnos de todos los centros. Nos
encontramos con porcentajes muy bajos de conocimiento de dichos organismos, si bien
destacamos a los centros José de Churriguera con un 40%, y la Egape Ikastola con un 45% de
sus alumnos que afirman conocer la existencia de estos organismos.
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2.2. INSERCIÓN DEL TEMA DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

Niveles de actuación

El Proyecto sugiere proponer las siguientes líneas de actuación coordinadas entre la
Administración y los centros educativos:

a. Documentos organizativos
Con el fin de garantizar una correcta integración en el centro escolar podría incluirse un

nuevo objetivo en la Programación General Anual del Centro (PGA) y en el Plan de Acción
Tutorial (PAT) del curso:

“Concienciar a la comunidad educativa sobre la importancia de la protección
de datos de carácter personal, su conocimiento y tratamiento así como de los
derechos que les asisten como personas (acceso, rectificación, cancelación y
oposición al tratamiento de los datos)”

Para la consecución de este fin, se dispone del presente informe extraído del estudio realizado
por la CLI una vez tabuladas las encuestas realizadas en los centros participantes en el Proyecto.

Todo ello desde un doble nivel informativo:
• General, sobre la totalidad de los centros.
• Particular, del suyo propio.

Los Manuales Prácticos de uso de las TI, ya publicados por la CLI, incluyen información junto
a propuestas prácticas de carácter didáctico y cuyos destinatarios son principalmente los
alumnos y los profesores, así como los padres, madres o tutores de los alumnos.

b. Integración curricular
Asimismo, se hace necesario abordar el tema de la protección de datos de manera transversal

en los distintos ámbitos curriculares de las áreas o materias en las que pueda afectar más
directamente. Entre ellas:

Educación Primaria:
• Conocimiento del medio social y cultural. Bloque IV: Personas, culturas y organización social.

Comprensión de la realidad social en que vive: cooperar, convivir y ejercer sus deberes y
derechos como ciudadano.

• Lengua. Bloque I: Escuchar, hablar y conversar. Bloque II: Leer y escribir.
• Tratamiento de la información y competencia digital: búsqueda, obtención y procesamiento

de información así como su tratamiento responsable, crítico y reflexivo.
• Educación Artística: fotografía digital, composición y dibujo.

Posibles actividades relacionadas con el tema:
1. Elaboración de un periódico con noticias recortadas de prensa en papel o digital.
2. Fotografía digital.
3. Lectura de cuentos cortos y comics.



4. Cine fórum: “Rebelión en la granja” y otros. Programas de TV como (Gran Hermano,
Operación Triunfo…).

5. Juegos de Rol. Derechos y deberes de los ciudadanos.

Educación Secundaria y Bachillerato:
• Historia y sociedad: estudio diacrónico y sincrónico de los derechos humanos en las

diferentes edades de la historia, especialmente en la Edad Contemporánea. Interrelación del
ámbito general (regímenes políticos, Declaraciones de Derechos Humanos…) con el más
cercano a los ciudadanos como el logro de las libertades individuales y la preservación de
los derechos civiles. 
Base jurídica en el derecho a la protección de datos de carácter personal: Constitución, Ley
Orgánica, Real Decreto, Decreto, Orden… de ámbito europeo, estatal y autonómico.

• Lengua y Literatura: análisis de textos de carácter jurídico y vocabulario técnico específico.
Literatura juvenil de ciencia ficción y futurista.

• Filosofía: aspectos éticos y morales derivados de la incorrecta actuación en el tratamiento
de datos personales. Actitud crítica y reflexiva.

• Psicología: efectos sobre los hábitos y costumbres de los ciudadanos: nuevas relaciones
sociales. Publicidad subliminal. Psicología de las adicciones

• Ciencias de la Salud: obtención de datos mediante identificadores personales como ADN,
huella digital, biometría… Efecto físico en el uso inadecuado de las tecnologías.

• Tecnología: servicios de navegación, correo electrónico, virus, comercio y banca
electrónica, servicios “peer to peer”, telefonía IP.

• Idiomas: uso de otras lenguas o idiomas para buscar información o establecer contactos
con personas de diferentes regiones o países

• Educación Artística: fotografía o vídeo digital, composición. 
• Educación para la ciudadanía: proyectos de intervención de interculturalidad, desarrollo

de habilidades sociales para el desarrollo del trabajo en común.

Posibles actividades relacionadas con el tema:
1. Elaboración de un periódico con noticias escritas o extraídas de la prensa en papel o digital.
2. Grabación de vídeos o cortos.
3. Fotografía digital (fotografía o composición).
4. Expresión artística (plástica) con diferentes materiales.
5. Redacción de un ensayo o cuentos cortos.
6. Cine forum. Tertulias literarias sobre películas como: “El show de Truman”, “Rebelión en

la granja”, “1984”, “Un mundo feliz”. También sobre algunos programas de televisión
como pudieran ser: “Gran hermano”, “Operación triunfo”. En dichas tertulias se debería
profundizar y debatir en torno a los derechos y deberes de las personas.

Apoyos
Las Consejerías de Educación en las Comunidades Autónomas, como colaboradoras

institucionales del Proyecto, pueden continuar con el desarrollo del mismo concretando acciones
en los terrenos de:
1. Formación específica a través de los Centros de Formación del Profesorado en sus

modalidades de jornadas, cursos, seminarios y grupos de trabajo. Se recomiendan los
Proyectos de Formación en el Centro por implicar a un mayor número de profesores.

2. Participación en los diferentes certámenes y premios en el marco de sus convocatorias de
innovación educativa.
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3. Publicación de materiales elaborados.

La mejora de la práctica educativa y su innovación pasan por la investigación docente. Por
ello, se anima al profesorado a que pueda elaborar sus propios materiales didácticos.

Materiales didácticos en la red

Para ayudar a los docentes, padres y alumnos a una mejor y más completa comprensión de
todo lo relacionado con la protección de datos, se han elaborado una serie de materiales
didácticos para la edad de 12-14 años disponibles en la web de la CLI, que sirven de
complemento metodológico a los Manuales Prácticos. Con un sentido lúdico, se proponen una
serie de ejercicios tales como pasatiempos, jeroglíficos, juegos de simulación o role-playing.

Se trata de materiales de refuerzo, tanto para alumnos con leves dificultades en su
aprendizaje, como para aquellos que quieren ratificar los contenidos estudiados en el Manual.
El alumno afianza así sus conocimientos, lo que le permite comprobar su nivel de asimilación
o evidenciar sus carencias en un tema que hoy día resulta de sumo interés para su formación
como ciudadano.Por otro lado, el profesor dispone de una herramienta más de fácil acceso y
manejo para trabajar en el aula y acercar así a los alumnos a una realidad tan compleja como
el uso de Internet y el teléfono móvil.

114



33.. DDiiffuussiióónn  ppúúbblliiccaa  ddeell  PPrrooyyeeccttoo

115

Para difundir los objetivos del Proyecto se ha desarrollado una nueva página WEB de la CLI
www.asociacióncli.es, y en todas las Autonomías implicadas se está en contacto en los medios
de comunicación, bien sea en las presentaciones Autonómicas de los Manuales Prácticos como
en los Centros Educativos seleccionados

• Difusión del proyecto en la ciudad de Leganés (Madrid)

Leganés es una ciudad y municipio de la Comunidad de Madrid, situada en su área
metropolitana. Tiene 189.424 habitantes y cuenta con más de 30 colegios públicos y 16
institutos de educación secundaria, centros privados y un colegio de educación especial.

Una vez acabada la primera fase del proyecto con la redacción de los Manuales prácticos para
los alumnos, el Ayuntamiento de Leganés, se mostró muy interesado en difundir el proyecto
CLI- PROMETEO en sus colegios e institutos por la novedad y actualidad de sus contenidos. 

En total se visitaron 23 centros, 14 institutos y 9 colegios públicos de la ciudad. 
Mas de 1000 chicos y chicas de edades comprendidas entre los 9 y los 17 años, recibieron

información directa sobre el uso correcto de Internet o el teléfono móvil, los peligros a los que
pueden estar expuestos cuando se conectan así como las herramientas necesarias para estar
protegidos.

A través de una presentación en power point y unos videos ilustrativos, los alumnos
aprendieron temas tan importantes como el phising, el ciberbulling, sus derechos como
ciudadanos en materia de protección de datos personales y algunos consejos técnicos para
tener su ordenador protegido de espías o ladrones de datos.

En todos los colegios e institutos la visita de la CLI, fue muy bien recibida por los  alumnos
y profesores, quienes  se mostraron muy interesados en el tema. La mayoría  de los chicos,
desconocía los peligros de dar sus datos personales en páginas de registro de Internet o en las
famosas redes sociales, que tanto frecuentan, como Tuenti, Facebook o Fotolog.

Queremos hacer una especial mención al IES José de Churriguera de esta localidad, por su
interés y participación en el proyecto CLI- PROMETEO desde sus orígenes.
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Como un ejemplo de lo dicho valga mostrar el trabajo desarrollado por la CLI en la ciudad
de Leganés, municipio de la Comunidad de Madrid con 189.424 habitantes, que se ha podido
llevar a cabo gracias a un Convenio de Colaboración firmado entre la CLI y el Ayuntamiento
correspondiente en el marco del Proyecto ‘CLI – PROMETEO’. Ver detalles en el Anexo IV.

• Difusión del proyecto en Navarra

En el año 2009, la CLI y el Gobierno Foral de Navarra, firmaron un Convenio para la difusión
del Proyecto en aquella Comunidad. Este Convenio contempló una edición especial para
Navarra de los Manuales Prácticos, en euskera y en castellano.
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Nos llena de satisfacción el comprobar que el trabajo del Proyecto ha sido muy bien recibido,
en los Centros Educativos, en las Autoridades de Protección de Datos, y en las administraciones.

Se ha contribuido eficazmente a rellenar un vacío existente en lo que se refiere a la formación
e información sobre la necesidad de usar las Tecnologías de la Información con la debida
protección de los datos de carácter personal. No olvidemos que el colectivo al que se ha
destinado prioritariamente y se sigue destinando todo este trabajo es el de los menores y
adolescentes pero sin olvidar otros directamente relacionados con aquellos, nos referimos a los
padres, madres, tutores, profesores.

A lo largo del Proyecto la CLI también ha tenido oportunidad de difundir internacionalmente
este trabajo debido a sus históricas buenas relaciones con, en concreto, las administraciones
francesas y, en general, con la administración Europea y gobiernos de Sudamérica. En este
sentido, ha sido valorado muy positivamente por todos nuestros interlocutores el que este
trabajo haya sido desarrollado gracias a la ayuda fundamental del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, sin olvidar los apoyos importantes recibidos por las demás administraciones
y por los propios centros de enseñanza.

En conjunto pienso que la CLI se siente recompensada por todo este eco social pues, es una
señal evidente de que hemos sabido conectar con el conjunto de la comunidad educativa y
ello nos anima a seguir y mejorar nuestro trabajo.





AAnneexxooss

ANEXO I. MODELOS DE CUESTIONARIOS UTILIZADOS

Se reliza un modelo de encuesta por edad compuesto por un cuadernillo de 4 páginas que
se enviá a los colegios para recoger la opión de los alumnos, se realizan en castellano, catalán,
y euskera, para que el alumno pueda elegir el idioma en el que quiere realizar su encuesta.

Modelo de encuesta de 9 a 11 años

Modelo de encuesta de 12 a 14 años

Modelo de encuesta de 15 a 17 años
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ANEXO II. MANUALES PRÁCTICOS

Se hizo un modelo de manual práctico por cada tramo de edad compuesto por 32 páginas, para
la educación de los alumnos y apoyo de los padres. Se realizan en tres idiomas castellano, catalán y
euskera.

De 9 a 11 años

De 12 a 14 años

De 15 a 17 años



Manual Práctico
de Uso de las Tecnologías

de la Información

9 a 11 años

Proyecto CLI - PROMETEO

Apoyado por el Ministerio de Educación, las Consejerías y los Departamentos 
correspondientes de Andalucía, Catalunya, Euskadi, Extremadura y Madrid.



Proyecto CLI 
PROMETEO
2008/09

La CLI desarrolla el proyecto CLI-
PROMETEO que se dirige a los
niños, niñas y adolescentes para
fomentar desde la escuela el uso de
las tecnologías de la información y, al
mismo tiempo, concienciar sobre la
protección de datos de carácter
personal.
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La Comisión de Libertades e Informática
(CLI) es una Asociación que trabaja
activamente para la defensa del Derecho
Fundamental a la Protección de Datos de
Carácter Personal con el 5rme objetivo de
concienciar a las Personas, Empresas y
Administraciones de su importancia.

Forman parte de la CLI, además de
personas interesadas, las siguientes
organizaciones:

ALI: Asociación de Ingenieros 

e Ingenieros Técnicos 

en Informática.

APDHE: Asociación Pro Derechos

Humanos de España.

FADSP: Federación de Asociaciones 

para Defensa de la Sanidad

Pública.

UGT: Unión General 

de Trabajadores.

Equipo Directivo de la CLI: 
Junta Directiva de la Asociación.

Equipo de Dirección del Proyecto 
CLI-PROMETEO: 
Antoni Farriols, José Manuel Ferrer, 
José Carlos Vaquero.

Asesoría Jurídica: 
Carlos Valero, Jordi Bacaria, Lola Albo, 
Ernesto Quílez.

Otras colaboraciones Técnicas: 
Carlos Farriols Periodista, Carlos Ramón Ferrer
Informático, Javier García Psicólogo, 
Mariona Farriols Abogada, Rosa Madrid Filóloga

Reconocimiento especial a las siguientes personas
que, desde sus diferentes competencias, han
colaborado con la Asociación en el desarrollo de todo
el Proyecto CLI-PROMETEO y han plasmado su
trabajo en este informe como principales redactores:
Alberto Leal Pedagogo, 
Débora Caballero Socióloga
José Manuel Ferrer Informático, 
Salustiano Asencio Psicólogo, 

Reconocimientos: 
El desarrollo de este Proyecto tampoco habría sido
posible sin la importante labor de Secretaría llevada a
cabo por Elena Colomer y Mª Ángeles Labrada.

Maquetación e Impresión: 
Web y Media Diseñadores s.l.

Dirección del Informe: 
Comisión de Libertades e Informática.

Copyright © 2009
Reservados todos los derechos. Se permite su copia y
distribución por cualquier medio siempre que se
mantenga el reconocimiento de sus autores, no se
haga uso comercial de las obras y no se realice
ninguna modificación de las mismas. 

Mas Información en www.asociacióncli.es
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Capítulo Contenido Objetivos Actividades

Introducción.

Las preferencias en el uso
de las TI entre los jóvenes.

Concienciar sobre la 
importancia de dónde
conectarse a Internet.

Uso de Internet: 
tiempo de conexión.

Capítulo 4º
¿Solo o 
acompañado?

Capítulo 5º 
El riesgo de
engancharse.

Capítulo 6º 
Mis preferencias 
en Internet o con 
el teléfono móvil.

Presentación del Manual. Motivación y fomento 
del uso de las Tecnologías 
de la Información (TI) y un
adecuado uso de los datos
de carácter personal.

Capítulo 1º 
Mis aficiones 
las elijo yo.

Hacer reflexionar sobre la 
variedad de entretenimientos
a su alcance.

Capítulo 2º Bus-
cando un lugar
donde conectarnos
a Internet.

Uso de Internet: 
lugar de conexión.

Capítulo 3º 
Controlando 
el tiempo que 
me conecto 
a Internet.

Concienciar sobre 
la importancia de dedicar
tiempos a diferentes 
actividades.

Uso de Internet: con quién
están los jóvenes cuando 
se conectan.

Concienciar sobre los riesgos
de aislamiento que puede 
generar el uso excesivo 
del ordenador.

Adicción a las TI por parte
de los jóvenes.

Valorar la necesidad 
de establecer normas de uso,
que se deben respetar, con-
sensuadas con los padres.

Pautas de consumo 
en Internet o con el teléfono
móvil: información, ocio, 
contactos, usos comerciales.

Informar sobre las 
situaciones conflictivas 
y de riesgo en el uso 
de las TI.

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

ÍÍnnddiiccee

Anexo II. Manual Práctico 9 a 11 años



Capítulo Contenido Objetivos Actividades

Capítulo 7º 
Me relaciono con
otras personas.

Capítulo 8º 
Mensaje sorpresa.

Capítulo 9º 
La compra por medio
de Internet.

Capítulo 10º 
Mis datos personales
se los doy a quien 
yo quiero.

Capítulo 11º 
Tenemos 
un problema.

Autoevaluación.

Síntesis de consejos.

Consejos para padres,
madres, educadores,
educadoras y tutores 
legales.

Las relaciones personales
(contactos) por medio 
de Internet.

Valorar la ventaja de las rela-
ciones personales sobre las
relaciones on line 
(en línea).

La información que llega 
a los jóvenes por medio de
Internet y el teléfono móvil.

Discriminar posibles 
situaciones de riesgo 
y ayudar a actuar 
ante las mismas.

Uso comercial de Internet 
o del teléfono móvil.

Mentalizar sobre los riesgos
de comprar por medio 
de Internet a determinadas
edades.

Los datos personales 
y la permisividad a facilitar
los mismos por parte 
de los niños. La imagen
como dato personal.

Concienciar sobre 
la necesidad de preservar 
la intimidad en cuanto 
a la protección de los datos
personales.

Las situaciones conflictivas
que se pueden dar por 
un mal uso de los datos per-
sonales.

Entrenar en el buen uso 
de los datos personales.

Valoración de las respuestas
dadas en las actividades pre-
sentadas en el Manual.

Concienciar sobre el uso que
se está haciendo de las 
Tecnologías de la Información.

Cuestionario.

Selección de consejos apare-
cidos en el Manual.

Dar la posibilidad a los niños
de consultar de forma directa
algunos de los consejos 
aparecidos en el Manual.

Dar la posibilidad a padres 
y educadores de seguir unas
pautas que garanticen 
un buen uso de las TI.

Adaptación y ampliación 
de los consejos aparecidos
en el Manual.

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

¿Tú qué harías?

Epílogo. Valorar las ventajas e inconve-
nientes del uso de las redes
sociales en internet

Las redes sociales en Internet
(facebook, tuenti…)
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¿DE QUÉ VA ESTE MANUAL?
Tras realizar un estudio entre más de ocho mil estudiantes de 9 a 17

años, se publica este Manual, junto a otros dos dirigidos a chicos más

mayores. Trata del uso que las chicas y chicos de 9 a 11 años hacéis de

los videojuegos, MP3, MP4, teléfonos móviles, ordenadores, Internet, es

decir, de las Tecnologías de la Información, o como habréis oído por

ahí, de las TI. Sabemos que estos aparatos ocupan gran parte de vues-

tro tiempo. Por eso ponemos en vuestras manos este Manual que es-

peramos os ayude a entender algunos aspectos muy importantes. 

¿QUÉ PRETENDE ESTE MANUAL?
• En primer lugar, informaros sobre temas que os interesan, como es

el uso que tanto vosotros como otros chicos y chicas de vuestra

edad, hacen de las TI.

• En segundo lugar, ayudaros a que utilicéis bien Internet y la infor-

mación que se pide y que se da, tanto a través de la Red como a

través del teléfono móvil.

• Por último, queremos comentaros la importancia de vuestros datos

personales (es decir, vuestro nombre, dirección, teléfono, fotogra-

fía, una grabación por el teléfono móvil…) para facilitaros su uso

adecuado.

• Todo ello a partir de un análisis conjunto del Manual junto a vues-

tros padres y profesores.

Anexo II. Manual Práctico 9 a 11 años
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¿QUÉ OS VAMOS A CONTAR?
El Manual está presentado en once capítulos. Cada capítulo tiene cua-

tro apartados, que son:

1. LOS PROTAGONISTAS: por medio de dos personajes ficticios, Ali-

cia y Miguel, se van a ir presentando situaciones reales que, según

nuestra encuesta, las chicas y chicos de 9 a 11 años han podido 

encontrar.

2. ¿TÚ QUÉ HARÍAS?: en este apartado se proponen actividades en

las que se pide que opinéis sobre vivencias de los protagonistas o

sobre vosotros mismos.

3. ALGUNOS DATOS: se muestran algunos datos extraídos de las

más de ocho mil encuestas respondidas por chicas y chicos de vues-

tras edades y mayores, en varias Comunidades Autónomas, que

ilustran los temas desarrollados en el capítulo.

4. EL CONSEJO: nos atrevemos a daros consejos sobre los temas

planteados en cada capítulo.

Al final del Manual podréis valorar vuestras aportaciones con un cues-

tionario que esperamos os guste. También se incluye un apartado de

Consejos para Padres, Educadores y Tutores Legales.



MIS AFICIONES LAS ELIJO YO 
(ORDENADOR, TELÉFONO MÓVIL, MP3, MP4…)

LOS PROTAGONISTAS

Vamos a comenzar presentando a Alicia y a 

Miguel, dos compañeros de colegio a los que

iremos conociendo poco a poco y con los que

iremos presentando temas que te van a 

interesar. 

Alicia tiene 10 años, es hija única, está acabando 5º de

Primaria. Todas las tardes baja a pasear a su perro,

Toby, que es un Setter Irlandés precioso. Le

costó mucho que sus padres se lo compraran

y la única manera de que no se enfaden es

colaborar en la medida de lo posible. Alicia es

lo que se dice una buena estudiante, pero al-

gunos de sus compañeros de clase no saben

cómo lo hace, porque nunca se pierde una

fiesta de cumpleaños y cuando quedan para

ir al cine o a un Burguer ella siempre va. 

Miguel tiene 11 años, está terminando 6º de Pri-

maria, se pasa el día pendiente de lo que hace su hermano

mayor, Ricardo, de 15 años, que está a todas horas con el ordenador encendido o escuchando mú-

sica. Se supone que el mayor es el responsable, pero a Ricardo sus padres están constantemente re-

gañándole porque nunca hace caso de lo que le dicen y no estudia nada. Miguel va aprobando sin

problemas aunque todo el mundo le dice que podría sacar mejores notas.

Como a todas las chicas y chicos, cuando los protagonistas de nuestra historia eran pequeños, les

gustaban unos juegos que con el paso del tiempo han ido cambiando. De pequeños los dos han te-

nido Tamagochis y en cambio ahora juegan con el ordenador, las cosas han cambiado. Antes juga-

ban con pistas de coches que daban vueltas, ahora las carreras las echan en el videojuego. Pero en

cada edad lo han pasado bien con lo que tenían, igual que tú.

CCaappííttuulloo  11
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Actualmente lo que más le gusta hacer a Alicia es escuchar música en el MP3 y como decía, pasear

a su perro. A Miguel lo que más le gusta es meterse en el “Messenger” (programa de mensajería

instantánea) para contactar con sus compañeros y con los de su hermano, que en el colegio no le

hacen caso por ser más pequeño, pero a través del Messenger es otra cosa.

¿TÚ QUÉ HARÍAS?

Para comenzar esta sección te vamos a plantear un ejercicio muy sencillo: imagina que tienes que

acompañar a tus padres a un viaje de trabajo muy importante y tienes que estar un mes, ¡treinta

días!, en un lugar en el que no vas a conocer a nadie, en el que no tendrás conexión a Internet, pero

te puedes llevar para entretenerte uno de estos tres lotes. ¿Cuál elegirías?:

A. Un ordenador (sin conexión a Internet) con diez videojuegos, un MP3 con tus canciones

favoritas ya grabadas y una bicicleta.

B. Un MP3 con tus canciones favoritas ya grabadas, tus tres juegos de mesa favoritos y una

bicicleta.

C. Un ordenador (sin conexión a Internet) con diez videojuegos, un teléfono móvil con 50 euros

para gastar en llamadas o mensajes y un DVD (Disco de Video Digital) con tus diez películas

favoritas.

ALGUNOS DATOS

Los resultados de nuestro estudio

(te lo contamos en la intro-

ducción) nos dicen que la

mayoría de las chicas y chi-

cos de 9 a 11 años preferís

usar el ordenador y el telé-

fono móvil, más que el

MP3, el MP4 o cámaras de

fotos (un 74% de uso del ordenador

contra un 43% de uso del MP3 o el MP4).

EL CONSEJO

Las Tecnologías de la Información son buenas, lo que sí puede resultar perjudicial es el uso que ha-

cemos de ellas. Al igual que ocurre con la alimentación, lo más sano en nuestro ocio está en la va-

riedad, un uso abusivo de una única actividad puede resultar negativo. En las próximas páginas

iremos profundizando en estos temas.
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